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I ntervención : ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior,-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Ohras miinicipai es: l.as en ejecución.
P olicía  uhuana: Relación de faltas y multas impuestas por la Dele­

gación de Abastos.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.-Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
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A Y U N T A M IE N T O
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e c u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL D ÍA  6  DE MAYO DE 1932. — Extmcto. — Presidencia 
tiel señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron ios Concejales 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cámara, 
Cantos, Carrillo, Coca, Cort, Fernández Qner, Flores Valles, 
Galarza, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, La- 
yús, A'ladariaga, Marcos, Martínez G il, De Miguel, Muiflo, 
Noguera, Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez Gon­
zález, Saborif, Salazar Alonso, Suárez de Tangí), Talanquer y 
Zimzunegui.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

los alumnos pobres liijos de Madrid de las Facultades de Medi­
cina, Derecho, Farmacia, Ciencias y Filosofiu y Letras.

1. “ .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de abril, por el que, en vista de ia reiutn- 
cia presentada por ei Concejal D. Honorato de Castro del 
cargo de Vocal de la Junta administrativa de Valoraciones 
para aplicación del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, designa para sustituirle en la misma al Concejal don 
Jenaro Marcos.

2. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en el que propone, confornie con 
lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por e! Negociado y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los operarios 
de dicho ramo del Interior, D. Manuel Vilares Poy y D. Ma­
nuel Muñoz Vicente de un cuatrienio vencido, en la cumitia 
de 0,75 pesetas y a partir del 3 y 7 de marzo próximo pasado, 
respectivamente.

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vias y Obras, 
lo informado por el Negociado y lo dispuesto eii la reorgani­
zación de servicios, el reconodniiento y abono a los operarios 
de dicho ramo del Ensanche U. Leoncio Alcalde Layna, don 
Antonio Guigó Cuevas, D. Lucas Gutiérrez Aldea y D, De­
metrio- Martin Iglesias de im cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 25 de enero próximo pasado el 
primero, 2 de febrero el segundo y 8 y 23 de marzo los dos 
últimos.

4. " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jardinero Mayor Jefe dd Servicio 
de Parques y  Jardines, lo informado por el Negociado y lo 
dispuesto en la reorganización de servidos, el reconocimiento 
y abono a los obreros de dicho ramo del Interior, D. Fran­
cisco Arnao Jareño, D. Basilio Alonsp de la Iglesia, D. Ja­
cinto Sánchez Casarrubio, D. Félix Maldonado Tercero, don 
José Manuel Fernández Parrondo, D. Miguel Pefiamedraiio 
Maté, D. Luis Martínez Moreno, D, José Nicolás Botella Mon­
tes y D. Joaquín González Abad, y del Ensanche D, Pedro 
Catalán Tanco, D. José Caballer Herrer, D. Nicolás Blanco 
Guijarro, D. Félix Sauz Santamaría y D. Paulino Pérez A l­
varez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir, respectivamente, del 1. 4, 7, 10, 15, 17, 19, 26 voo rv\ nr\ rû  art oo r_i__■_________  . >

Asuntos a l despacho de o fíc jo
28, y^del 20, 20, 20, 20 y 28 de febrero próximo pasado.

"  " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha5.‘

A c u e r d o s : A petición dei Sr, Laytis quedó sobre la 
mesa la moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, se restablezca la concesión de títulos gratuitos a favor de

28 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, 
acopios y aprovisionamientos, lo informado por el Negociado 
y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los operarios de didio ramo, D. CJuiteriO'

v/untamlento ̂ de Madrid

i



BOl-E'HN DEL A VUN'I'AMJENTO IJE WAÜIÍ1U

Galán Trey, Ü , Antonio l^ozaiio l^àez, iJ, Lorenzo Pastor 
Poinatiillos, D, Wifredo Mascareòas Finicio, IJ, Carlos Santos 
'iorres, IL  Sefiiindo Mordilo Martínez, D. Timoteo Homero, 
IL  Antonio García Moreno, L). José Morcillo Martínez, don 
Harnón Barrio y Barrio, IJ. Felipe Más íjiiillén, D, Antonio 
Cmz Bascones, D. Francisco Hodrigiiez Codio, D. Miguel 
Hico Navarro y IJ. Ildefonso Alonso de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía el primero y tos seis últimos de una peseta, y del 
segundo a) noveno de 0,75 pesetas, y a partir del 29 de mar­
zo prúximo pasado el primero, t de abril del segundo al quinto, 
IM de febrero el sexto, ¡ ) y 10 de aliril el séptimo y octavo, 
14 de marzo el noveno, y 1, 7, 8, 4, 1 y 9 de abril los seis 
últimos.

H " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de) pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Director-Administrador del Colegio 
de San Ildefonso, lo informado por el Negociado y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abo­
no ul subalterno de dicha dependencia, LL Ubaldo Vicent Ló­
pez de im cuatrienio vencido, en la cnantín de 0,75 pesetas 
y a partir del 10 del pasado mes de abril.

7. " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
29 dei pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Arquitecto Director del Servido de 
Obras sanitarias, lo informado por el Negociado y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconociiniento y abono 
al Capataz de Alcantarillas D. José Alcaraz Montero, de un 
ctuitrieiiio vencido, tt i la cuantía de una peseta y a partir del 
M del pa.sado mes de abril, _

8. “ Adjudicaren definitiva a favor de 1). Benito Menén­
dez Valdés, eii los precios tipos, el remate de la subasta de 
smninistro de papel, cartulina y cartones con destino a los talle­
res de Artes Gráficas Municipales basta el 31 de diciembre 
de 19.33, celebnida sin protesta ni reclamación alguna el día 23 
del pasado mes de abril,

O.” Adjudicar en definitiva a favor de D, Alfredo Boliii- 
clies Perales, con la baja del 22,53 por lÜOen los precios tipos, 
el remate de la subasta de obras necesarias a fin de poner eii 
rasante y alineación el cerramiento de la finca que en la calle 
de Haimnudo Fernández Villaverde (antes paseo de Ronda) 
posee la señora Condesa Viuda de Mendoza Cortina, celebra­
da el 25 del pasado mes de abril sin protesta ni reclamación 
nlgniia.

Asuntos y expedientes eon dictamen de las Comisiones

SOBRE l.A MESA

C o m isió n  t." — H a c ie n d a
A petición del Sr. Suárez de '1'angii se acordó que continúe 

sobre la mesa el dictamen proponiendo la Imbilitación de un 
crédito, importante 12,000 pesetas, con destino a premios para 
el concurso de anteproyectos para la erección de tm molnmien- 
to a Pablo Iglesias, mediante la oportuna transferencia con 
cargo al remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
de 1931, creando tm concepto nuevo, el número 182 bis, en 
el capitulo VI, articulo 1."

A petición del Sr. l^ayús se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo ta aprobación de! proyecto 
de reglamento del personal de arbitrios sobre especies de 
consumo.

Comisión S.*—Biisaiioht)
U), Aprobar tm presupuesto, importante 139.711,24 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, para proce­
der a pavimentar con riego asfáltico tipo C e instalar aceras de 
cemento en la calle de Núñez de Balboa, entre las de Lista y 
Maria de Molina; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al capitulo II, articulo 2.“ , concepto S.® del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Cort. '
11. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­

puesto, importante 87.707,59 pesetas, formulados por la Direc­
ción de Servicios sanitarios, para instalar tuberías y bocas de 
riego en la calle de García de f ’aredes, desde la de Bravo Mo­
rillo al paseo de la Castellana; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Iiilerveiiciún, a los mismos capítulo, artículo 
y concepto que se indican para el anterior, y adquirirse los ma-

teriales de las contratas vigentes y destajarse la mano de obra 
con arreglo al pliego de condiciones indicado.

Votaron en contra los Sres, Noguera y Cort.
12. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presii- 

'puesto, importante 25.002,22 pesetas, formulados por la D i­
rección de Servicios sanitarios, para instalar tuberías y bocas 
de riego en la calle de Aba.sca!, entre las de Santa Engracia y 
Bravo Mnrillo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, a los mismos capitulo, artículo y concepto que 
se indiCíui para los anteriores, y en la misma forma adquirirse 
ios materiales y destajarse la mano de obra.

I Votaron en contra los Sres, Noguera y Cort,
I Se díó cuenta de uii dictamen proponiendo la adjudicación 

de una parcela de 190,3o metros cuadrados, sobrante de los 
taludes del paseo de los Olmos, a un solar colindante, a! pre­
cio de 30 pesetas metro cuadrado fijado por e! Arquitecto mu­
nicipal. '

Y el excelentísimo Aymitamieiito acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio, ,

Conilslón 4." —Bonafteeneia, Sanidad y Policía Urbana _
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 18 del 

pasado mes de abril, en el que jiropone, de conformidad con 
los informes,»referencias y jnstificames que figuran en el ex­
pediente, e insi.stiendo en su anterior dictamen de 8 de febrero 
próximo pasado, que procede autorizar el traspaso o cesión 
definitiva de los derechos y acciones nacidos de la concesión 
del tratüiiiieiito de basuras por el sistema de fermentación de 
la casa Metzger, concesionaria en el referido concurso, a la 
Sociedad anónima denominada Compafiía Madrileña de Mejo­
ras urbaiiás, estimándose, por tanto, el recurso de reposición 
interpuesto por la representación legal de la mencionada casa 
contra el acuerdo municipal de 19 de febrero anterior, por el 
que se determinó que no se autorizase el citado traspaso, por 
lio ofrecer, a juicio de la Corporación, la indicada Compañía 
las necesarias garantías técnicas, morales y económicas a que 
se refiere la cláusula reguladora de la cesión solicitada.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó que pasa­
ra este expediente a la Intervención Municipal para 'que infor­
mase acerca de la capacidad financiera de la Compañía Madri­
leña de Mejoras Urbanas y del volumen económico que la pro­
pio Intervención estima necesario en dicha entidad para que el 
Mimicipio se considere suficientemente garantido.

A) propio tiempo se acordó, a virtud de propuesta inciden­
tal del Sr, Saborit, declarar legaimente caducada en sus dere­
chas, con todos los efectos que tal declaración debe surtir, a la 
Empresa concesionaria del tratamiento de basuras por el pro­
cedimiento de incineración, como consecuencia de no haber 
querido firmar la correspondiente escritura; y disponer que 
por la Comisión respectiva se formule dictamen abriendo un 
nuevo concurso.

Comisión 5.* OoberiiaetOn
13. Estimar, por no producir lesión a los intereses econó­

micos municipales, la solicitud del Jefe de Instrucción Pública 
municipal fallecido, D. Camilo Novoa Seoaiie, de revisión del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 22 de mayo último 
reorganizando ei servicio de Enseñanza, a fin de que se le 
considere funcionario técnico con ei haber de 15.000 pesetas 
anuales y se le computen los doce años, nueve meses y nueve 
dias que sirvió una Escuda municipal, obtenida por oposición; 
debiendo, en su consecuencia, reconocérsele el derecho al suel­
do de 15.000 pesetas como resultado de la reorganización de 
servicios, condicionándose este acuerdo a que sus herederos 
se separen de los recursos coiiteiidoso-administrativos inter­
puestos, renunciando de una manera clara y categórica al per­
cibo de atrasos de haberes que supone esta concesión.

Votó en contra el Sr, Layús.
A petición del Sr. Coca quedaron sobre la mesa ios dos si­

guientes dictámenes:
Uno proponiendo la correspondiente corrida de escalas y 

amortizaciones como consecuencia de la jubilación de un To­
cólogo de la Beneficencia Municipal, y que por ia Comisión 
de Beneficencia se proceda a organizar el servicio de asisten­
cia a partos.

Otro proponiendo la correspondiente corrida de escalas y 
amortizaciones como consecuencia de la jubilación de un To­
cólogo de la Beneficencia Municipal,

uento de Mad'
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OB N U E V O  D E S P A C H O

Comisión - Hacienda
14. Habilitar im crédito, importante 10.674,80 pesetas, a 

que ascienden las facturas presentadas por las obras realiza­
das para adaptar en dasjis la Biblioteca .Municipal instalada 
en las Escuelas Modelo, situadas en la plaza de! Dos de Mayo; 
debiendo llevarse a cabo diclia liabilitación, con cargo al re­
manente acusado por la liquidación dei presupuesto de 1931, 
dentro del capítulo I. artículo 4.“ , creando a estos efectos un 
nuevo concepto, el 7'J bis, y someterse la misma a ia íramita- 
cióu qne ordenan las di.sposiciones vigentes.

15'. Acatar, en vista del parecer sustentado por la Aseso­
ría jurídica en informe fecha ‘20 de! pasado mes de abril, qne 
figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia recaído en la reclamación forimilada 
ante el iiiismo por D, 1'rancisco Pernández Romero contra la 
exacción del arbitrio de inquilinato coirespondiente a! piso que 
ocupa en la finca número 19 de la calle de Isabel la Católica, y 
por cuyo fallo se acuerda, confirmando una vez más el criterio 
sustentado por el Tribunai, revocar el acto administrativo re­
currido, declarando en su lugar qne la base de imposición en 
el expresado arbitrio por el piso indicado es la renta de pese­
tas 2,400 qne figura eu el contrato de arrendamiento.

16. Determinar, de confortiiidad con lo informado pur la 
Intervención, que, con cargo a la consignación de SO.tXXJ pe­
setas figurada en el capitulo I, articulo 4.“ , concepto 17 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, se abone al Guardia 
de Policía urbana, D. José García Pérez, la suma de 1.312,50 
.pesetas, importe de los jornales devengados y iio percibidos 
por et mismo desde e! 9 de julio al 31 de diciembre de 1930.

17. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 22 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunai económico- 
administrativo de la provincia recaído en la redamación for­
mulada auto el mismo por D. Santiago Arechaga y Agtiirre 
contra el arbitrio sobre inquilinato que se le exige por el 
cuarto que ocupa en la calle de Núfiez de Balboa, 29, y por 
cuyo fallo se acuerda, confirniaiido una vez más el criterio 
mantenido por dicho Tribunal, revocar el acto administrativo 
recurrido, declarando en su lugar que la base de imposición del 
arbitrio por el piso de referencia es el que figura en el contra­
to de arrendamiento, para acomodar a tal base imponible las 
disposiciones de la Ordenanza reguladora del arbitrio.

18. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 21 del pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
ecojiómicu-adminisírativo de la provincia recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D, jMamiel Eradillo contra 
el pago de derechos de inspección del ascen.sor instalado en la 
finca minierò 2 de la plaza del Comandante Las Morenas, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adininistrativo recu­
rrido, declarando en su lugar que dicho señor no viene obliga­
do a satisfacer el expresado arbitrio hasta tanto no se practi­
que por el Ayuntamiento el reconocimiento del citado artefacto 
en que la inspección consiste.

A petipión del -Sr. Cort, los dos primeros, y de los señores 
Flores Valles y  Barrena, los dos últimos, quedaron sobre la 
mesa los cuatro siguientes dictámenes: '

Uno proponiendo la aprobación de las cuotas que por 
exacción de contribuciones especiales lian de satisfacer los 
especialmente beneficiados por las obras de renovación de 
pavimento y aceras en la calle de Luisa Fernanda.

Otro proponiendo la aprobación de las cuotas qne por 
exacción de contribuciones especiales han de satisfacer jos 
especialmente beneficiados por las obras de renovación de 
pavimento y aceras en la calle de Apodaca,

Otro proponiendo las normas para la investigación en el 
arbitrio de inquilinato, como medio de incrementar los ingre­
sos correspondientes a dicha matricida.

Otro proponiendo la desestimación de la instancia formula­
da por ini Médico supernumerario de la Beneficencia M iniid- 
pal en solicitud de que se restablezca en el presupuesto en 
curso la gratificación que lia venido disfrutando.

Comisión 2,'*—Fomento
19, Entregara la Sociedad Fomento de Obras y Cons­

trucciones un títiiio amortizado, número 299.547, importante

100 pesetas, de los qne forman la fianza que constituyó a res­
ponder de la pavimentación de la calle de Francos Rodríguez, 
toda vez que, según informa la liiterveiidón, dicha fianza que­
da garantizada con exceso, por existir en la misma un sobrante 
de 409 pesetas; debiendo a los efectos indicados, darse las 
órdenes oportunas a la Caja general de Depósitos.

20. Entregar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones nn título amortizado, número 171.206, importante 100 pe­
setas, de los que fúrinaii la fianza qne constituyó a responder 
del- contrato de coiistrncción de ini grujió de casas ultrabaratas, 
toda vez que, según informa la Intervención, dicha fianza que­
da garantizada con exceso, por existir en la mi.snia nn sobrante, 
de .300 pesetas; debiendo, a los efectos indicados, darse las 
órdenes oportunas a la Caja general de Depósitos.

21. Modificar el presnpue.sto aprobado en 11 de marzo 
de 193!, importante 348.201,03 pesetas, para pavimentar el 
paseo de Ruperto Chapi, de conformidad con la liquidación qne 
ai fina) se copia, señalada por la Dirección de Vías y Obras, a 
la qne corresponde la ejecución de la obra, con lo qne además 
se logra una importaiile economía para el erario mimicipal:

Peselfis

Pavimento de macadán asfáltico.......................  157.7.52
Indemnizaciones (3 por iOO).............................  4,7,32,5<4
Pavimento con riego asfáltico...........................  144.797^80
Indemnizaciones (3 por !0U).............................  4..343,93

T otai...................................  311.626,29

22. Aprobar uu presupuesto, importante 3.3,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para llevar a cabo 
el retranqueo necesario de un farol provisional en la glorieta 
de López de Hoyos; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al concepto 13Ú del presupuesto en 
curso.

23. Conceder, en vista del informe del Negociado de Re­
formas Sociales de 18 de! pagado mes de abril, que figura en 
el expediente, la beca entera" por medio año, que ha renuncia­
do el obrero D. Augusto Arribas Peña, al .solicitante D, Manuel 
Yepes Ortega, a cpiien corresponde con arreglo al turno esta­
blecido por el Instituto de Reeducación de Inválidas del traba­
jo y aceptado por la Corporación municipal en sesión de 8 del 
actual,

24. Denegar al obrero de Vías públicas del Ensanche don 
José Ruiz Portales, de conformidad con las razones aducidas 
por el Negociado de iíeformas Sociales en informe fecha 26 
del pasado mes de abril, e) abono de jornales qne solicita por 
accidente del trabajo, por no haber noliciu oficial del snpue.sto 
accidente ni apreciarle lesión alguna, segiin el dictamen facul­
tativo de dos Profesores de la Beneficencia Municipal.
_ 25 a 32, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la lección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Maiuiel.Piats, para construir una casa eu la calle de 
Atocha, 18.

A D. José Perera Navarro, para realizar obras de reforma 
en la calle de las Huertas, 23.

A ü . Bernardo Adarve Sánchez, por la Diputación Pro­
vincial, para realizar obras de ampliación y reforma en el Hos­
pital Provincial, sito en la calle de Santa Isabel.

A Tuboluz (S. L,), para instalar un ainmeio luminoso en la 
calle de Atocha, 71, esquina a la plaza de Matute, liaciéiidose 
constar qne, según lo deternúiiíido en l;i base 26 de la (Orde­
nanza de exacciones número 4, el peticionario vendrá obliga­
do a satisfacer el arbitrio de valla por ocupación de la vía pú­
blica y a retirar fuera de las horas de trabajo la escala Magi- 
rns que se utilice, con el fin de evitar las molestias que pue­
da ocasionar su permanencia en la vía pública.

A D. Juan de Bustos y Ruiz de Arana, para instalar un 
anuncio luminoso en el número 6 de la plaza de Canalejas, 
haciéndose constar en este caso lo misino qne para el anterior, 

A D. Emilio Alvear, para instalar calefacción por agua en 
el piso principal de la caso número .5 de la calle de Moreto 

A D. Angel Cuesta, para instalar tres calderas para cale­
facción por agua en la calle de Alcalá, 42,

A Ü. Francisco Pernias, para instaiar calefacción por agua

V
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en el piso primero de la casa número 24 de !a calle de Los 
Madrazo.

33 a 48, Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes, liacióndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

HARA CONSTRUIR CASAS

A D, Joaquin Ortigosa Ciarcia, en la calle del Cardenal 
Mendoza, lü. ^

A Ü, Angel Serrano y Serrano, en la calle de Eugenio Sa­
lazar, 23,

A ü , Ceferiiio Orgaz Blázquez, en la calle de Portiios, 
sin número,

A I). Arturo Salazar, para casa y nave para taller, en la 
calle de Felipe Campos, sin número, ^

A D. Zacarías de Lucas, en la calle de María Luisa, 15,
A D, Felipe Blanco, en la calle de Julián Rabanedo, sin 

número. ,
A D, Felipe Fernández Colina, en el paseo de los Olivos, 

sin número, ,,
A D, Rafael Germán Francisco, en la calle de María Te­

resa, 30; debiendo hacerse constar en estos cuatro últimos ca­
sos que los interesados no podrán reclamar si por lo accidenta­
do del terreno o falta de afirmado no pudieran ser extraídos 
los líquidos procedentes de las fosas sépticas,

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES 

A D. Amado Hernández Pardo, para pabellón en la calle 
de irlanda, 17,

A doña Matilde Mayor, para muro de cerramiento en la 
calle de Francos Rodríguez, 42,

A D, Julio de Mora Martínez,-para dos naves en el interior 
del solar número 7 duplicado de la calle de Albéniz.

A D, Domingo y D, Miguel Diez Sauz, para ejecutar obras 
de reforma en la calle de Juan Antón,,22, y Herminio Puer­
tas, 15, ,

' A D, Serafín Jaratna García, para ejecutar obras de amptia- 
dóii en una casa del paso C de la Dehesa de la Argaiizuela; 
debiendo hacerse constar que el interesado no podrá reclamar 
si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado no pudie­
ran ser extraídos ios líquidos' procedentes de la fosa séptica, 

A IJ, Calixto Antoraz, para ejecutar obras de ampliación 
de unas naves en la calle de San Germán, 6,

A D, Angel Herrauz Sacristán, para ejecutar obras de 
reforma y aiiipiiución en la calle de Berrugiiete, 18,

A D, Ernesto Molina Gatteau, para instalar dos montacar­
gas en la calle de Luis Cabrera, 47, ^

A petición del Sr, t ’ort el primero, del Sr, Suárez de 
Taiigil el segundo y del Sr. Barrena el líltimo, quedaron sobre 
la mesa los tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la aprobación dd proyecto formulado 
por la Dirección de Arquitectura para ensaiiclie del paseo de 
San Vicente, con utilización de parte de los terrenos del 
Campo del Moro,

Otro proponiendo se solicite del Ministerio de Obras 
l ’ iiblicas que se inhiba del conocimiento y tramitación del pro­
yecto presentado por la Compañía dd Metropolitano para la 
constniccióii de un ferrocarril subterráneo desde la Puerta dd 
Sol a Embajadores.

Otro proponiendo que, previa aceptación de las bases for­
muladas, se entregue a la Mutualidad Obrera la cantidad 
de áO.OM pesetas consignada en d  capitulo IX, articulo 3.” 
del presupuesto vigente.

Comisión 3.*—Ensanche
49. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 dd 

pasado mes de abril, en el que, teniendo en cuenta que los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento en las sesiones cele­
bradas eii 7 de agosto y 13 de noviembre último prejuzgan el 
compromiso contrnido y la forma de llevarlo a cabo, somete 
al mismo los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, que figuran en el expediente, redactados 
por la Dirección de Vías y Obras y la Secretaría y que

han de regir para la construcción del túnel de la,calle del 
Ferrocarril, entre la glorieta de Embajadores y el paseo de 
las Delicias, con sujeción al proyecto formulado por la Com­
pañía de los Caminos de Hierro dei Norte de España y  apro­
bado por el Ministerio de Fomento en 15 de marzo último; 
debiendo realizarse las obras por concurso y procederse a la 
apertura de los pliegos ante un Tribunal formado por la re­
presentación del Ayuntamiento y un Ingeniero que nombre la 
Compañía, señalándose como es costumbre, en concepto de 
fianza provisional el 5 por ¡00 del importe de las obras objeto 
de adjudicación y el 10 por iÜO para la definitiva.

Las proposiciones para el concurso se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría de este Ayuntamiento', aun 
cuando dicho concurso se inicie y promueva por la Compafiia 
de los Ferrocarriles del Norte en la forma que proceda.

Los pliegos de condiciones facultativas y _administratiyas 
de que se trata habrán de someterse a examen y aprobación 
del Ingeniero Jefe de la primera División de Ferrocarriles, 
según lo dispuesto por el Ministerio de Obras Públicas en 4 
del pasado mes de abril, ,

50. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Ignacio de Palacio y Maroto, Marqués del Llano de San 
Javier, una parcela que comprende 567 metros cuadrados, que 
se describe en la certificación expedida por el Arquitecto don 
Julián de Sáenz, que figura en e) expediente, cou la que está 
conforme el señor Arquitecto municipal, y cuya parcela ha sido 
necesaria al aumentar a 30 metros el ancho de 15 que antes 
tenfa la calle de López de Hoyos; fijar para la totalidad del 
terreno expropiable el precio de 43,79 pesetas metro cuadrado 
(3,40 pesetas pie) en que ha sido convenido con la represen­
tación del propietario, una vez oida la opinión favorable a 
dicha valoración expuesta por el señor Arquitecto municipal, 
y por último que, previa liquidación por la Intervención, y en 
el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, se abone su 
importe en efectivo metálico con cargo al capitulo II, artícu­
lo 1.“ , concepto 4,“ dei presupuesto extraordinario dei Ensan­
che de 1931, siempre que previamente a dicho otorgamiento 
se justifique por el propietario la inscripción de dominio a su 
favor del terreno expropiable y su libertad de cargas sin lim i­
tación de tiempo,

51. Aprobar un presupuesto, importante 11.954,45 pese­
tas, formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Esquilache, en 
el trozo conipretidido entre la Avenida de Pablo Iglesias y la 
calle de la Virgen de Nieva, así como los pliegos de condicio­
nes redactados por dicha Dirección para destajar la mano de 
obra, adquiriendo los materiales de las contratas respectivas; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata, según informa la 
intervención, al crédito disponible en el capitulo II, articulo 4.", 
concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de! Ensanche 
de 1931.

52. Satisfacer al personal de Brigadas y Guardias perte­
necientes al Ensanche, que figuran en la relación unida a! ex­
pediente remitida por la Jefatura de Policía Urbana, las indem­
nizaciones que les corresponde por gastos de uniforme durante 
el primer trimestre de! corriente año, y que la cifra total 
de 1.290 pesetas a que ascienden dichas ¡ndemiiizadoues se 
abone, según informa la intervención, con cargo al crédito 
autorizado en el capítulo II, articulo único, concepto 39 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

53 a 57. Conceder licencias a los seiiores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre salubridad e higiene de viviendas:

A D. Sebastián de la Cal, para construir una casa en la 
calle de Joaquín María López, 10, •

A D. Orentiiio González Arias, para construir una casa 
en un solar sin número al final de la calle de Serrano.

A D. Rafael Salgado, para construir una casa en la calle 
de Altamirano, 1 duplicado,

A D. José María Escriñá, para construir una nave en tm 
solar comprendido entre las calles de Serrano y Joaquín Costa; 
debiendo liacerse constar en la licencia que se expida la obli­
gación por parte dd solicitante de pedir en forma independiente 
la licencia de utilización de esta nave,

A D, Justo Bellido Carretero, para ejecutar obras de am-
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piiación de una planta más en [a finca número 19 del paseo de 
ia Florida,

58 y 59. Conceder licencia a D. Antonio Delgado de 
Torres y a D. Enrique Cuartara para construir hoteles en las 
parcelas 23 y 24, respectivamente, de !a calle D del Parque 
Urbanizado del Hipódromo, siempre que las obras se ajusten 
a las alineaciones dadas, proyectos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y a los reglamentos espe­
ciales aprobados por el Ayuntamiento para la construcción en 
los parques urbanizados.

Gü. Conceder licencia a D. Afanuel Femenia Pérez para 
construir im niiiro de cerramiento en el solar número lU provi­
sional de la calle del Labrador, siempre que las obras se ajus­
ten a la alineacióti dada, documentos técnicos presentados y a 
las reglas marcadas en las Ordenanzas municipales para esta 
clase de construcciones.

A petición del Sr, Barrena el primero, del Sr. Rodríguez 
el segundo y del Sr. Cort el último, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se acepte la cesión gratuita hecha en fa­
vor de este excelentísimo Ayuntamiento de unas parcelas de 
propiedad de dona Purificación Palacios y doña María Peralta 
Palacios que resultan expropiables para vía pública en la calle 
de Escosura, en su encuentro con la de Rodríguez San Pedro, 
y que comprenden una superficie total de 933,75 metros cua­
drados; debiendo satisfacerse por cuenta de los fondos munici­
pales del Ensanche los gastos de todas clases que produzca la 
formalización escrituraria de la expresada cesión, y que se sig­
nifique a las propietarias cedentes la gratitud de este excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Otro proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
e! capitulo i!, aiticnlo Ü.“, concepto 9,“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche, se apruebe un presupuesto, im­
portante 5.809,05 pesetas, para instalar alumbrado por gas en 
la calle del Doce de Octubre.

Otro proponiendo que, con .cargo al crédito consignado en 
el capítulo II, artículo 2°, concepto 5.” del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensandie, se apruebe un presupuesto, im­
portante 22,169,43 pesetas, para instalar aceras de cemento en 
la calle de García de Paredes, entre las de Santa Engracia y 
Bravo MnriMo.

Comisión 4,“—Beneflieeneia, Sanidad y Polieia Drbana
61. Reconocer, de conformidad con los informes de ia 

intervención y Sección, el gasto de 1A761,5Ü pesetas a que 
asciende el entretenimiento de las señales Inmiiiosas para la 
regulación del tráfico durante los dos últimos cuatrimestres 
del año 1931, por tratarse de una obligación de ejercicio ya 
liquidado, oficiándose a la Comisión de Hacienda para que io 
tenga en cuenta en el primer presupuesto ordinario que se for­
mule y proceda a su inclusión como crédito reconocido,

62. Denegar la licencia de estabulación de diez reses en 
la calle de Mandes, sin número, que solicita la Sociedad anó­
nima Establecimientos Velasco, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección y en vista de lo actuado en el expediente, 
del que resulta que los planos que se acompañan no coiicuer- 
dan con lo consirnido, puesto que no existe la nave que se 
dice establo y existen albergadas ocho reses en los locales que 
se dicen enfermerías, los que no reúnen condiciones para la 
estabulación de reses, así como de que, a pesar de los reque­
rimientos efectuados cerca del interesado con objeto de que 
procediese a subsanar los defectos apuntados por el señor A r­
quitecto de ta Sección, no se lia cumplido después del tiempo 
transcurrido; debiendo procederse a la clausura del loca!, obli­
gando al interesado a desalojar las reses que tiene estabuladas,

63 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Manuel Panizo Moráii, para ampliación de carnicería 
a salchichería, venta de tocino y jamón y fabricación de embu­
tidos e instalar un electromotor en la calle de Miguel Servet, 7.

A D. Manuel Mayo, para establecer una carbonería en la 
calle de Espalter, 5.

A D. José Rubiri, para establecer una carbonería en la 
calle de la Fuente del Berro, 4.

A D. Emeterio Rodríguez, para que sea puesta a su nom­

bre la licencia concedida para carbonería en la calle del Doc­
tor Santero, 11.
_ A D. Nicolás Jiménez, para que sea puesta a su nombre la 

licencia concedida para carbonería en la calle de Giizmán el 
Bueno, 42,

A D, Luciano Castellanos Navarro, para que sea puesta 
a,su nombre la licencia concedida para fábrica de lejía en la 
calle de Calatrava, 32,

A petición del Sr, Barrena los tres primeros y del señor 
Gaiarza el último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes:

Lfno proponiendo las normas por que ba de regirse durante 
el presente año la celebración de ferias y verbenas.

Otro proponiendo la modificación dei articulo 2SI de las 
Ordenanzas municipales, en el sentido de que las gramolas y 
altavoces instalados en los cafés, bares, etc., puedan funcio­
nar liasta las doce de la noche en todo tiempo.

Otro proponiendo que el exceleiitisimo Ayuntamiento no 
sé muestre parte en el sumario instruido por el Juzgado del 
distrito del Congreso por hurlo de varios efectos en la Casa 
de Socorro del mismo distrito, sin renunciar a la indemniza­
ción correspondiente.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
cinco reses más, que con las ya concedidas hacen un total de 
diez, en la vaquería sita en la calle del Cardenal Belliiga, 8.

Comisión 5."—Gobspiiaelóii
69. Determinar, de conformidad con la Secretarla y la 

ponencia del Vocal Sr. Henche, que en debida y exacta obser­
vancia del acuerdo municipal de 28 de agosto del pasado año, 
firme ya, y por tanto de inexcusable cumplimiento, se des­
estime la instancia de D, Angel Guerrero Gómez solici­
tando su reingreso como Oficial de Administración por liaber 
desaparecido las causas que le obligaron a pedir la exceden­
cia, confirmándose así la aludida disposición del Ayuntamiento,

70. Amortizar, en virtud de los acuerdos que regulan la 
reorganización de servicios, la plaza de Oficial segundo de 
Administración, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas y 
vacante por excedencia concedida en 23 de marzo próximo 
pasado al que la desempeñaba, D, Regiiio Sánchez Alba.

71. Amortizar, en cumplimiento de las bases de ia reor­
ganización del servicio, la plaza de Capataz de Parques y Jar­
dines, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Manuel Fernán­
dez López.

72. Determinar, en vista de lo informado por el Decano 
de la Beneficencia Mniiicipal, que D. Ednardo Masip Bndesca, 
Médico de la misma, tiene derecho al percibo de la diferencia 
de haberes correspondiente al período que media entre el 
31 de diciembre de 1931 (día siguiente al en que cimiplió ia 
edad regimneiitaria para su jubilación), y el 11 de marzo últi­
mo (liasta la cual estuvo prestando servicio), del sueldo activo 
de 14.000 pesetas y el pasivo de 11,200 que tiene asignado, 
con cargo a la partida que designe la Intervención Municipal.

73. Rectificar, en vista de io actuado en el expediente, 
ei error padecido al clasificar a D. José Fernández Martínez, 
Subjefe de nave del Matadero jubilado, tomando como jornal 
regulador el de 13 pesetas que sirvió de base para la clasifica­
ción pasiva; y asigmirle la pensión de 9,60 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 pesetas que lé sirve 
de regulador, en lugar de la de 10,40 pesetas con ta que fue 
clasificado; debiendo amortizarse la vacante que por efecto 
de la jubilación del indicado señor se produce de Subjefe de 
nave del Matadero y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia siguiente al en que por el Ayuntamiento se 
apruebe esta propuesta.

74. Aprobar un dictamen de la Comisión, feclia 25 del 
pasado mes de abril, teniendo en cuenta que, acordado por el 
Aymitamienfo, en sesión de 15 de enero próximo pasado, el 
cumplimiento de la sentencia del Tribuna! Supremo referente 
al ascenso del Conductor mecánico D. Juan Orzaes Garda, 
con la liquidación practicada por la Intervendon Municipal de 
la diferencia de haberes correspondiente, formula el interesado 
instancia solicitando rectificación de la liquidación practicada; 
y en cuyo dictamen a! principio indicado se propone la apro­
bación de la liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal al indicado Conductor y en la que manifiesta que en el 
periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1928 a

mi-



354 b o l e t í n  d e l  A Y U N T A M IE N 'I'O  d e  M A D R ID

30 de abril de 1931 percibió el interesado, como jornalero, 
un exceso de 113,56 pesetas sobre la suma que bubiera per­
cibido al continuar su plaza dotada con 3,5<Jü pesetas anuales, 
y cuya simia debe ser reiiitefrrada a los fondos nninicipales y 
que, en cuanto al Montepío de Empleados immicipales, debe 
ingresar la suma de 4ti6,4U pesetas que, a razón de 11,66 pe­
setas mensuales, le liiibieran correspondido .infíresar en los 
cuarenta meses que median de 1 de enero de 1928 a 3U de 
abril de 1931, ambos inclusive.

75. Determinar, en vista de las actuaciones llevadas a 
cabo en el expediente, que se elimine del proyecto de reorga­
nización del Colegio de San Ildefonso, aprobado por el Ayim 
tarnieiito en sesión de de mayo de 1931, a L>. José I’ érez 
Muñoz, que con carócler interino desempeñaba la plaza que 
ocupaba en propiedad D. Teófilo Moniem Silvdn durante la 
permanencia de éste en el ejército, y que se considere incluido 
en el referido proyecto al mencionado Sr, Montero Silván como 
subalterno de la expresada dependencia, asignándole en el 
mismo como fecha de ingreso la del 25 de marzo de 1926, en 
que tomó ¡losesión dd cargo, y computándole como servicios 
el tiempo tratisriirrido desde la fecha de sn ingreso Imsta el 31 
de diciembre de 1936 en que fueron cerradas las listas cid per­
sonal a afectos de la reorganización de servidos, restándole 
de este tiempo el transcurrido desde d  15 de marzo de 1929 
en que marclió al ejército hasta el 31 de diciembre de 19.1(), 
dos años, once meses y veinte días, sobre cuyo tiempo se le 
contará a los referidos efectos a partir de 18 de abril de 1931, 
en que se reintegró a sn cargo por cuenta del servicio militar; 
debiendo nsigiiársele el jornal de 5,50 pesetas que se estable­
ce como regulador e.ii las bases de la reorgmiización dd ser­
vicio a que pertenece, riñe es d  que corresponde percibir a 
partir de I de mayo de 1931, con arreglo a los servicios que 
se le coiiipiitaii a estos efectos, y expedírsele la oportuna cre­
dencial con arreglo a lo propuesto anteriornieiite por el Nego­
ciado correspondiente.

76. Determinar, de conformidad con la projmesta [orniii- 
lada en 4 dd pasado mes de abril j)or el Sr. Midño y otros se­
ñores Concejales, que la nueva puerta que se lia de abrir en 
d  1’arque de Madrid por la parte que limita con !a Avenida 
de Menéiidez l ’eluyo se denomine de América,

77. Determinar, de conformidad con la propuesta formu­
lada en 29 de marzo próximo pasado por el Sr. Saboril y otros 
señores Concejales, qne todos los trabajos de enaiadernación 
precisos en las dependencias immicipales sean realizados jio r 
los talleres que, de diciia especialidad, forman parte dd Ser­
vicio de Artes Gráficas Mimicipnles.

A petición dd Sr. BaiTena los tres primeros, del Sr. i lenclie 
el cuarto, dd Sr, Rególez d  quinto y dd Sr, Pelegrhi los dos 
últimos, quedaron sobre la mesa los siete siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la reposición interesada 
¡lor mi fmidoimrio técnico de Coidabilidad del acuerdo muiii- 
dpal de 9 de diciembre último rdudouado con el reconod- 
iniento de antigüedad y demás derechos al otorgarle el reiii- 
gre.so como excedente,

Otro priipoiiieiido, con vista de lo informado por el pleno 
dd Si*rvieÍo Conleucioso, se imponga iii suspensión de empleo 
y sueldo por dos meses a im Piel [lesador del Matadero.

Otro proponiendo in amortización de ima pinza de Médico va- 
cmuidor, vacante por jubilación dd titular que la desempeñaba.

Otro propoiiieiiclo la ¡irovisión de tres vaciinfes de Capa­
taces dd Servicio contra Incendios,

Otro proponiendo se fije como módulo miuimo de cua­
trienios el de 500 pesetas, en deternúiiadas condiciones.

Otro proponiendo la amortización de mía plaza de Jefe de 
.sección dd Servicio de Limpiezas, vacante por fallecí mien tu 
dd titular que la desempeñaba.

Otro proponiendo la amortización de una plaza de Jefe 
dd l ’ arqne de Limpiezas, vacante |ior fallecimiento del titular 
que la desempeñaba.

Junta, Municipal ña Pdmeea Enseñanza
78. Conceder la excedencia voluntaria, que interesa en 

instancia de 13 del pasado mes de abril, que figura en e! expe­
diente, a la Lrofesora especial de la enseñanza de Música doña 
Min ia Kotii lguez Agudo, de coMforniidad con lo prevenido en 
el vigente rcglamenlo de este personal y las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento en 16 de abril de 1919.

79. Detei iiiinar, de conformidad con lo informado por la

Intervención, qne, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, se abonen las 850,79 pesetas que importa 
d  presupuesto formulado por la Inspección médico-escolar del 
distrito de la Latina, para la adquisición de útiles e instrumen­
tal que se detalla en el presupuesto formulado al efecto, que 
figura unido al expediente.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
80. Una, suscrita por los Sres. Muiño y Saborit, intere­

sando se liabiiite im crédito extraordinario para colocar todas 
las fuentes qne hay proyectadas para el Extrarradio, declarán­
dose la urgencia de esta proposición, a fin de que rinda los 
efectos que de ella se deriven en el próximo verano,

8 1. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se formulen el proyecto y presupuesto necesarios 
para el adoquinado de la calle de San Germán, que en la ac­
tualidad se halla en lameiitalile estado de abandono, comen­
zándose las obras necesarias con ia mayor celeridad posible,

82. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Alberca, Ro­
dríguez, Marcos y García Moro, interesando se acuerde dotar 
a la calle del Caballero de Gracia del mismo alumbrado que 
el ya establecido en la de Fnencarral, y si esto no pudiera ser, 
de otro de niá.s potencialidad luminosa que el hoy existente, 
con lo que se atenderá de este modo a la justa petición del ve­
cindario y comercio de la indicada calle.

8,3. Otra, .suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que con toda urgencia se formule el proyecto nece­
sario para la ampliación con dos plantas del edificio Casa mu­
nicipal de baños de la calle de Bravo Murillo, y que además 
se instíde, si es posible, una piscina, babilitándose el crédito 
preciso para llevar a cabo las mencionadas obras,

84. Otra, suscrita por el Sr. Cort, interesando se estudie 
la posibilidad de que para ia provisión de las plazas de aspi­
rantes al Cuerpo de bomberos qne han quedado vacantes en 
los últimos exámenes celebrados se convoque nuevo concurso 
y que se admita a los hijos de Bomberos que hubieran sido ex­
cluidos en los anteriores ejercicios, dándose preferencia sobre 
las prácticas aritméticas y de ortografía a aquellas otras que 
acrediten las condiciones de aptitud física para el desempeño 
del cargo que han de ejercer.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

3 det corriente, eu la que propone que, por los servidos corres­
pondientes, se reconstruya en el Parque del tJeste la fuente que 
estuvo instalada primeramente en la Puerta del Sol y más tarde 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, de cuyos dos lugares fue 
desmontada por imperiosas exigencias del tráfico; debiendo 
determinarse el lugar del emplazamiento en dicho Parque por 
la Dirección técnica correspondiente.

86. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el (¡ue propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe dct Servicio de Limpiezas, lo infor­
mado por el Negociado y la Intervención y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
obi'erosde dicho Ramo D, Luis Hidalgo López, D, Manuel Gar­
cía Martin, D. Pablo Martin Ramírez, D, Pío Gutiérrez, don 
Dámaso Peña, D. Julio Llamas, D. Eduardo Azcona, D. Juan 
Antonio Gutiérrez y D. Ramón Pouzmio, de un cuatrienio ven­
cido en la cuantía de 0,75 pesetas, y a partir del 13 de julio el 
lirimei'o, 18 de septiembre el segundo, 30 de octubre el terce­
ro, 1 de mayo el cuarto, 20 de octubre el quinto, 31 de mayo 
el sexto, 12 de diciembre el séptimo, 11 de julio el octavo y 1 
de mayo el noveno, todos del pasado año de 1931.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa la mociótr 
de la Alcaldía Presidencia sonietieiito al excelentísimo Ayun­
tamiento un proyecto de reforma y ampliación del Puente de 
las Ventas, en la carretera de Aragón.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“ - Hacienda
87. !i:terpoiier, en vista de las razones aducidas por los 

señores Letrados coasistoriales en informe fecha 27 del pasado

'.rU' II I
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mes de abril, que figura eu d  expediente, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del eco­
nómico-administrativo de ¡a provincia recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Rogelio Mauresa Yilán 
contra el arbitrio sobre inquilinato correspondiente a la finca 
numero 46 de la calle de Goya, y por cuyo fallo se revoca el 
acuerdo recurrido y se declara que si en las oficinas municipa­
les obran los contratos de alquiler a favor de tos arrendatarios 
D. Francisco Fernández y la Sociedad anónima Construccio­
nes o prueba demostrativa de haberse presentado, desde la fe­
cha de esta presentación deben surtir sus efectos para la rebaja 
de la base de imposición que venia granudo sobre el recla­
mante, y si no se acredita la presentación de dichos contratos, 
surtirá efecto la reducción de la base de imposición desde que 
se presentara el contrato de alquiler o se demostrase en de­
bida forma la existencia del mismo; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente y pasar el expe­
diente a informe de la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales a efectos de si en sus oficinas obran los contratos 
de alquiler de locales de la casa minierò 46, que se dicen cele­
brados con D. Francisco Fernández y la Sociedad auóiiima 
Constmccioiies, o antecedentes acreditativos de su presenta­
ción, y si éstos dos arrenda tari os contribuyen por el arbitrio de 
inquilinato, pues según los términos en que tal infonne se eva­
cúe podrá proceder el desistimiento de la acción iniciada.

88. Interponer, en vista de las razones aducidas por los 
Letrados consistoriales en informe fecha 23 del pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, recurso coutencioso- 
admilustrativo ante el Tribunal Supremo contra fallo del eco­
nómico-administrativo central recaído en el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento contra acuerdo de la Dirección 
general de Rentas públicas de 2,3 de jimio de 1931, denegato­
rio de la solicitud de autorización para someter a tributación la 
introducción de aguas de mesa en esta capital, y por cnjm fallo 
se declara incompetente dicho Tribunal para resolver la recla­
mación presentada por no estimar lá resolución impugnada de 
la Administración de Rentas públicas como un acto adminis­
trativo, sino de gestión o mero informe; debiendo darse a este 
asunto la tra mita ción legal coiTe.spondiente.

89. Autorizar a la Alcaldía FTesldeucia, en vista de lo in­
formado por la Intervención y Letrados consistoriales, y una 
vez hecho el ingreso de la cantidad redamada, teniendo en 
cuenta e! carácter ejecutivo del acuerdo, para que en nonibre 
del Ayuntamiento presente el correspondiente escrito, cuya 
minuta consta unida ul expediente, iiiterpoiiiendo recurso ante 
el Tribunal ecoiiómico-administrativo de la provincia coiítra 
acuerdo de la Administración de Rentas públicas aprobatorio 
de la liquidacíóii practicada, importante 134,143,38 pesetas, 
por el concepto de impuesto de utilidades sobra las primas de 
amortización de las Obligaciones de Empréstitos municipales 
amortizadas durante los años 1928 a 1931, según actas levan­
tadas por los Inspectores de la Hacienda pública en 20 de ene­
ro de 1932, y a pesar de las niaiilfestaciones que hizo constar 
en las mismas la Intervención Municipal contrarias a la tribu­
tación pretendida, a cuyo efecto se liallaba en tramitación mi 
escrito elevado al .Ministerio de Flacienda solicitando la exen­
ción del gravamen por tal concepto.

90. Acatar, en vista del parecer sustentado por los l.etra-
dos consistoriales en informe fecha 23 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por doña Maria de la Paz Carrasco Novoa 
contra el arbitrio sobre iiicremenio del valor de los terrrenos 
correspondiente a la transmisión de la finca número 15 de la 
calle de Arguniosa, y pot cuyo fallo se revoca el acuerdo ape­
lado y se declara exceptuada del pago del arbitrio indicado la 
transmisión a la reclamante de la parte del solar de referencia 
que pertenecía a su esposo, debiendo serle devuelta las 355,28 
pesetas que le fueroirexigidas por este concepto. '

91. Acatar, en vista de las razones aducidas por los Le­
trados consistoriales en informe fecha 25 del pasado mes de 
abril, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal econó- 
micQ-administrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Luis de la Peña y otros, en 
nombre de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, contra el 
arbitrio sobre inquilinato del local que ocupa con sus oficinas' 
en la finca número 4 de la plaza de San Martín, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto •administrativo recurrido y se

declara que la expresada entidad no está sujeta al pago del in­
dicado arbitrio por el local de referencia, salvo por las habita­
ciones destinadas a vivienda de los conserjes, si por su cuimtia 
no alcanzare la exención.

92. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 23 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal econóinico- 
adniiiústrativo de la provincia recaído en la reclamación for­
mulada unte el mismo por D. Quintín Julián Jiiueiio-y Oi'ueta 
contra e1 arbitrio sobre iunemento del valor de los terrenos 
que se le exige por la transmisión del solar minierò 19 de la 
calle de las Minas, y por cuyo fallo se revoca el ucuerdo ape­
lado y se declara que la cuota que por el citado arbitrio puede 
ser exigida al reclamaiile es la representada ¡lor el 9 por 109 
del incremento calculado, siempre que no exceda de lo pagado 
por el impuesto de dereclios reales por la transmisión del ci­
tado solar, que es la cantidad máxima que puede serle exigida.

93. Determinar, en vi.sta de las consideniciones expues­
tas en su propuesta de 5 dé marzu próximo pasado por el señor 
Gerente de Artes Gráficas Municipales, que, con caigo al re­
manente acusado por la liquidación ded presiipuesU) de 1931, 
se suplemente en GO.ÜUO pesetas la cantidad íiguradu eii el ca­
pítulo V i, artículo 2,", concepto 187 del vigente prcsuptie.slo 
de gastos del Interior, «Fara pago de personal eventual»; de­
biendo darse a esta suplemenfadóti de crédito la Iraniilacióii 
reg'lamentaria, a cuyo efecto, y sin perjuicio de los demás 
trámites exigidos, infurmaiá la lutei vención Municipal.

Votaron en contra tos Síes. Regález, l.ayús, Rato y Zim- 
zuuegui.

94. Aprobar, eii vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con lo informado por la Intervención, el presu­
puesto, importante 890.666,41 pesetas, fumnilado por el Ar­
quitecto escolar Sr, Giner de los Ríos, y destinado a la cons­
trucción de mi Grupo escolar en el solar nmuicipal enclavado 
en el paseo del Erado, 42, y que la diada siima se obten­
ga de la siguiente forma: 44.5.0,33,21 pesetas, mitad de las 
890.066,41 pesetas en que se cifra el costo tota! de la cons­
trucción, mediante la oportuna liabilitacióu de crédito con car­
go ai remanente acusado por la liquidación xlel presupuesto 
de 1931, creando dentro del capitulo XI, articulo 1 uii nuevo 
concepto, el .3.57-', que diga: «Para construir mi nuevo Grupo 
escolar municipal en el paseo del Erado, 42» (mitad del pro­
yecto); y el resto, de 44:3.033,21 pesetas, disminuido en la can­
tidad que el Estado conceda como subvención, con arreglo a lo 
preceptuado en el caso número .3,“ , al lietilo 14 del Real de­
creto del Ministerio de [iistrucción pública y Bellas Artes 
de 6 de julio de 1928, incluirlo en el presupuesto que se forme 
para 19.32; debiendo ingresarse el donativo de 100.000 pese­
tas hecho por el Sr. López Rmnayor en seis títulos de la Deu­
da perpetua interior al 4 por 100, por un nominal de 100,000 
pesetas, que figura en el fondo de Depósitos, eii el concepto 
correspondiente, una vez terminadas las obras de construcción, 
habida cuenta que este donativo está coiidicionado a que se 
ejecuten y terminen las obras en el plazo de dos años, que 
han empezado a contarse en 2 de diciembre de 1931, y que 
los intereses de los valore.s depositados pertenecerán al do­
nante hasta la recepción de las obras del expresado Grupo, 
y someterse la tiabilitadóii de la exjrresada suma de 445.033,21 
pesetas, con cargo al remaiitiite, a la tramitación que orde­
nan las disposiciones vigentes.

Comisión 4."—Benefleanelft, Sanidad y Polieía Urbana

A petición del Sr. Gularza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se acuerde solicitar del Gobierno la cesión 
del terreno en los sotares procedentes de la demolición del M i­
nisterio de Marina, junto a la calle del Reloj, para la construc­
ción de un Parque central del Servicio de Limpiezas,

Comisión 5.*- Gobernaolón

95. Determinar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Sección, que se reconozca y abone im cuatrienio 
a cada uno de los ímicionarios que figuran en la relación que 
a continuación se copia y desde la fecha que se indica, y con­
siderar incluidos en la reorganización de servicios a los funcio­
narios que líUimameiife se han acogido a la misma, que figuran 
al final de dicha relación, y con abono de las diferencias co­
rrespondientes:

úl,'-
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NOMbRES Y APELLIDOS

AUM INISTRACIÜN

Antonio Saborido Soler . . . 
fírnesto Esteban Gómez - . - 
Maruiei García Becerra... - 
Federico García López. . . .  
Antonio Encinas Fernández.i 
Valentín Prieto Escudero . 
'fomás García i ’atacios., , .
Julio Díaz Gómez..............
Luis López B rea ................
Pedro Mateos Cartero-Rniz. 
Antonio Roncero Moratilia.'
Félix Miguel Berrocal----- i
Artibai Gaiindo Leal 
Oblilo Fernández ('arche-j

nilla ...............................
Alfredo Plaza {iu tié rrez ,. .| 
Fernando i-ópez Balboa.... 
Lorenzo Velerda Parra . . .
1 iermenegi Ido Roncero Díaz 
Manuel Macarrón Martín .. 
Vicente ContrerasVillarreal 
Eduardo Miigira Moreno .. 
Angel Barbero Ciómez Gar­

da . . . .  . ..........................
José Pérez Rubín de Celis. 
Serafín Arango M iranda... 
Cosme Merínero García... 
Antonio Delgado Barranco.
Ventura Sauz Verde...........
Blas Cuadrado Carrasco. . 
Carlos Caballero FernándeZi 
José Fernández Vázquez .. 
Eduardo AivarezEscarpizo.j
Fedei'ico MInguez...............'
Juan Criado Arranz.............i
Antonio Mijosa Jiménez .. J
Emigdio Tato Arnat............i
Francisco Montano Pucb.., 
Juan Antonio Collado í^érez
Luis Castillo Valdés...........
Biienaventitru Solana /.azo. 
Fructuoso Arranz de Diego. 
Diego Cruz Barguerto. . . .  
Francisco Casoni Camilón.. 
Antonio Llovera Terol . . . .
Rafael Ciinard Fuente........
Eduardo Marrón Eigarieta. 
Fraiidsco (.iarda Pérez . . .
Vicente Ttimisi Roque........
Ildefonso Delgado Adrados. 
I'ablo Buscones de la Rosa. 
Enrique Martin Nácar. . •. 
Antonio de la líoca Fernán­

dez..................... ............
José Martín (rarefa . . . . . .
Áfarliii (iazapo Sauz.........
Alfonso Afurtoz^Alvarez . . .
Luis Duce Azpirot..............
Adolfo lleriáez Rodríguez. 
.Alvaro Arrojo Pérez . . .
(iabrie! Seclil A iid ia ..........
Antonio Juái'ez M artinez... 
Antonio Pató de Andrés... 
I ’edro López Sánchez. . . .  
Luis Hernández Butragiierto
César Tatavera Calvo........
liamóii Pardo Barr]uin........
Aquilino Castro Polo..........
Enrique García Soleto . . . .  
Miguel Fernáiulez del Pino. 
Francisco Esteban Rey , . .  
.Anselmo Berliiiches Romero

Fecha CANTIDAD NOMBRES V APELLIDOS
Fecha 1 CANTIDAD

del ciiatrienio del cuatrienio
PüftKTAS PESETAS

1 D. Emiliano Tenorio Rodríguez 1 abril 1932 I.OÜO
'¿7 abril 1932 1 000 j Luis Alvarez Zamarrillo . - - Idem - l.OOO

1 abril 19.32 1 .(XlO » José Fernández Barquín . -. Idem. i.ro o
idem. 1.000 » Juan Abetlán Garcia-Pol.o.. Idem, ! .000
Idem. . 1 .OfMJ i  Ciríaco Martin Verde........ Idem, 1.000
Idem. l.tXXJ » Alfonso Pérez Iglesias----- Idem. I.Ü(X)
Idem. 1.000 » Julio Padilla Puerta............ Idem. 1.000
Idem. 1,000 » Víctor Sáiiiz Paraíso.......... Idem- l.OOO
idem. 1.000 » Antonio Thous González . . Idem l.OOO
Idem. 1 000 » Manuel Encinas González . Idem. 1.000
idem. 1.000 » Isidoro Cao G a rd a ............ Idem. 1.000
Idem. 1.000 ». Jesús í^izarroso de la Vega, Idem. 1.000
Idem. 1 .000 > Alfonso Vilá Beltrán......... Idem. 1,000

. Idem. I.ÍHKJ » Aiejandro Vázquez Gonza-
lez................ ................ Idem, 1.000

Idem, 1 .OOO » Santiago Merino Jiineno.. Idem. 1 .(XX)
Idem. l.OOO » Adolfo G il Chaves............ 1 mayo 1932 1 000
Idem. 1,0(H)
Idem. 1.000 CUKRPO AUXILIAR

Idem. l.OOO D. Juan de DiosUrizarJiméiiez 1 abril 1932 500
Idem. 1.000
idem. 1.0(W ENSEÑANZA

Idem. l.ÜÜO Ü. José Candela Cuevas........ 1 abril 1932 1.000

Idem- 1.000 C O NTABILIDAD

Idem. 1,000 D. José Aumente M artín........ 1 mayo 1932 1.000
Idem. 1. (KX) » José Vela Santibártez........ Idem, 1.000
Idem. 1 ,ua)
idem. 1-000 SUBALTERNOS

Idem. 1.000 D. Domingo Stiárez A lvarez.. 14 marzo 1932 5(X)
Idem. 1 .000 » Arturo Portillo Orgaz.-.- . 8 marzo 1932 500
idem. 1 .OíXJ » Julio Albite Fernández . . . 1 abril 1932 500
Idem. 1 .000 » José Roa Velasco............... Idem. 500
Idem. ) .000 » Nicolás Mediavilla Gómez. Idem. 500
Idem. 1.01 0 » León Gutiérrez Baon......... Idem. 500
Idem. 1.000 » Guillermo Gómez Santama-
Idem. l.(XJ0 r ía ................................... Idem. 500
Idem. 1 .(X)0 >■ Robustiaiio Arias Martín, . . 21 abril 1932 500
idem. l.OOO * Juan Brox Parra................. 4 mayo 1932 500
Idem. l.OOO • Pablo González Domínguez 11 mayo 1932 500
idem. 1.000 » Manuel Garda P érez........ 23 mayo 1932 500
Idem. 1 .(KX)
idem. 1.000 PROFESORES ESPECIALES

Idem. l .000 D. Julio Glígel W ateler......... 2S marzo ¡932 500
Idem. l.CKX)
Idem. 1.000 INCENDIOS

Idem. 1.000 D. Juan Alvarez Alvarez . . . . 11 marzo 1932 500
idem. 1.000 » Mariano Medina Taravilla . 16 marzo 1932 500
idem. 1,0(X) » Dionisio Rodríguez............ 15 marzo 1932 5(X)
Idem. 1.000 * Aiejo Horcajada................ 28 marzo 1932 500
Idem. l.OOO » Gumersindo Rubio............. Idem. 500
Idem. 1.000 » Anastasio Hipólito D ía z .,, 4 mayo 1932 500
Idem. l.OOO > Santiago Romero Romero.. 29 mayo 1932 dOO

Idem. l.OOO LIMPIEZAS

Idem. 1.000 D. Eduardo Codes López........ 1 abril 1992 500
Idem. 1.000 » Cándido Reqiieiia M arín ,.. Idem. 5(K)
Idem. 1,0(X) 11 José Ranio.s Maceira........... 23 mayo 1932 5(K)
Idem 1 . (XX)
Idem. 1.(XX) LABORATORIO MUMCIPAI.

Idem. i .(XXJ
Idem, 1 000 VETF.HINARIOS

Idem. l.OOO D. Juan Antonio Martin Pérez. 18 marzo 1932 1.000
Idem. 1 .(XXI B Jimii Perniasse González . . 1 abriJ 1932 l.OOO
idem. 1. (XX)
Idem. 1 .1 (K) VROFESOK

Idem 1 .000 D, Antonio Serrada Hernández 1 abril 19,32 1.000
idem. 1.000
Idem. 1,0ü0 PROPESOR Qul.nico

idem 1 .(XX) D. Felipe S. Serra.................. l mayo 1932 l.OOO
Idem. 1,000
Idem. t.íXX) EPIDE.MIÓLOOO

Idem. I OüO D. Julián Lagunar Zapata . .... 1 abril 1932 1.000

Ayuntamiento ■ de Madrid
ülÉllül
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NO.MBRES Y -APELLIDOS Feclia CAKTÍOAD
del ctiatríenio

vestías

nBSlNKECrOK
D. Joaquín Fernández Oviedo. 12 marzo 1932 5tK)

POLICÍAS SANITARIOS
D. Saturnino Cruz García . . . . 1 abril 1932 500
» Angel Metiéndez Bueno . . . Idem. 500
» Adolfo Grado C asto r........ Idem. 500
» Francisco López Alvarez ., Idem. ' 500
» Miguel Olmo Alcalde. . . . , Idem. 5(X)

policía MOR! doria

D, Victoriano García Revenga. 1 mayo 1932 5(X)
SI ÍB ALTER NOS

D. Carlos Hernández Yepes... I abril 1932 500
» Angel Capitaine Prende., Idem. .500

A R B IT R IO S

INSPECTORES
D. Jesús Saavedra González.. 1 abril 1932 500
» Ramón López Pastor......... Idem. 500

ESCRIBIENTES
D. Juan Antonio Quesada Gar-

cía ................. . 1 abril 1932 500
» Francisco Davo Mas.......... Idem. 500
* Fausto Casas González . , , Idem. 500
» Fernando Cabrero Femenia. Idem. 500
» José Arias Frallega............ Idem. 500
i Pedro Araiicón Martínez .. Idem. 500
p Manuel Escobar Garrido... Idem. 500
í Marcelino Fuertes Fe ito ... Idem. 5tl0
* Antonio García Pérez........ Idem. 500
* Agustín Leal Toro.............. Idem. .500
» Mateo Lluva Heredia........ Idem. 500
* Mariano Martínez Martínez Idem. 5(X1
» Angel Pérez Pérez............. Idem
» Francisco Quesada Ferre- 500

zuelo.............................. ídem. .500
» Francisco Ruiz G i l ............ ídem. 500
» Fernando Sánchez D íaz .... Idem. ■ 500
» Isidoro Sánchez Arpa......... Idem. 500
» Jenaro Sánchez Valdés.. . , Idem. 5tW
» Antonio Septiem Aladrén.. Idem. 500

INSI’ECTORES
D. Edesio Gal van García........ l abril 1932 50(f
B Ramón Gaitián Franco........ Idem. 500
» Facundo Anaya García.. . . Idem. 500
» Narciso Ruiz Pardo............ Idem. 500
» Antonio Verdú Torrien te ... Idem. 500
B Anselmo González Juanete. Idem. 500
» Olayo Tari Borrás.............. Idem 500
* Antonio Rebollada.......... Idem, 500
p Faustino Vega Secante.. . . Idem. 500
» Roque Alniazán Barón.. , , Idem. 5(X)
» EmeíerioJuben'as............... Idem. 500
» Ramón Guitián Franco....... Idem. 500
> Bruno de Frutos.................. Idem. 500
» José Berna! García.............. Idem. 500

COCHERO ne cümisíones

D. Cipriano Caneqne Medoya. i abril 1932 500

B E N E F IC E N C IA

TOCÓLOGO
D. César López Dóriga.......... 1 marzo 1932 1.000

MÉDICOS
D. Ramón Castro Fernández.. 8 marzo 1932 1.000
» Francisco Picazo Cantos,.. 15 marzo 1932 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Juan Antonio Miiñoyerro..
> Juan Arjona ¡rapóte........
» Aurelio Romeo Lozano... 
» Miguel de Medina Medina, 
» Casimiro del Valle Orense 
» Alfredo Mario Herrera,.. .
» Antonio Creus Vega . . , .
-> Luis Rodríguez Hiera.......
» Joaquín González ASberdi,

TRAC TI CAN TES

D. Bernardo Alniazán Bastios 
» Eugenio Santos Hernández 
» Ignacio Romero González 
» Rafael Jurado Redondo.
» Tomás Morales Pnclie,.
» yVrsenio Valoría Infante.
» Alfredo Lagunar Zapata 
» Ernesto Rico Priego,. ..
» Julián Herrera Mazanza,
» Bernardino Asenjo Núilez 
» Luis Sirvent Chozas . . .
* Carlos Chfes Castilla ,.
» Antonio González Cruz,
» Julio Aurelio Martínez..
» Fabián López A rro jo ...
» Joan Martínez López. ,.

líNH ESMERA

Doña María Rodríguez Cliiqne' 
ro .................................

M tiR C A U O S

■ CELADORES

D. Alberto Rodríguez Lopete
gu i................................

» Manuel Gil Zozaya........
» Enrique Díaz Camaclio .
» Julián Burgos Ciarcía.. . .
s Angel López Ruano........
» Mateo Medrano G arda..
» Enrique',Garda Muñoz, 
s Javier de Burgos Rizzoli.
» Antonio Terrón Torrón..

OBRAS SANITARIAS
D. José Cordoví M artin .. . .

BANDA MUNICIPAL 

RROPeSORES

D. Francisco García Sanz., .  , 
» Francisco Fernández Sc' 

rrán.................................

IN C E N D IO S

.MAQUINISTA

D. Juan Sobrino Delgado., . . 

PUERICULTURA 

MOZO

D. Juan Avilés...................
LLENADORA

Doña Encarnación González..

E N S E Ñ A N Z A

MAESTRAS

Doña María Concepción de Ce- 
lis .............................

Fecha
del cuatrienio

CANTIDAD

PtSBTAS

18 marzo 1932 1.000
5 abril 1932 i . 000

17 abril 19.12 1.000
2(i abrif 1932 1.000

1 mayo 1932 1.000
7 mayo 1932 1.000

14 mayo 1932 i.otio
2fi mayo 1932 1,000
31 mayo 1932 1.000

17 marzo 1932 750
1 abril 1932 750

Idem. 750
Idem. 750
Idem, 750
Idem, 750
Idem. 750
Idem, 750
Idem. 750
Idem, 750
Idem. 750

15 mayo 1932 750
16 mayo 1932 750
24 mayo 1932 750
31 mayo 1932 750
19 abril 1922 750

28 abril 1932 500

1 abril 1932 
Idem. 
idem, 
idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
idem.

1 abril 1932

1 mayo 1932 

Idem.

24 abril 1932

1 abril 1932

1 abril 1932

5ün
500
500
500
500
500
500
500
500

500

500

500

500

250

250

7 abril 1932 1.000

Ayuntamiento de Madrid
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Fecha CANTJr>AI>
NOMBRES Y APELUDOS ú<̂\ CfJHtrJ&nio

. . - - ^  — pl'Sl-TAft

» Agueda Mendoza Alme-
r id a ............................. 7 abril 1932 1.000

» Manuela Butrón Moreno, Idem. 1 .OfX)
» María Concepción Badia. Idem. 1.000
j  Soledad Garcia Gironés 19 abril 1932 1 ,000
» Clara M ercedes Seno-

seaífi........................... 5 mayo 1932 1,000
» Rosa Vázquez Barrenen-

goa............................... 9 mayo 1932 1 000
1 María Teresa Vega Her-

dez............................... 7 mayo 1932 1 000
» Antonia Marti Martínez.. 8 mayo 1932 1,000
> Muría Jo.sefíi M en guai

Febrero.. .............. . ,, 10 mayo 1932 1 .OüO
» Eulalia Gallardo Grande. 12 mayo 1932 1.000
» Fernaiuia Fernández de

Córdoba...................... 15 mayo 1932 1.000
* Emilia Cardili G arda,. . . 18 mayo 1932 1 000
* Amparo Fernández Mo-

rules......... ................... 20 mayo 1932 l.OOO
s María Luisa Lea) Cante-

r t i................................. 2l mayo 1932 1-000
> Mariana líico Murnu. . . . 22 mayo 1932 LOGO

MA EST no
D. Isidro Sarciadfi Abad.......... 2(J mayo 1932 1,000

C El.A 00 «AS
Doña María Penalba M uñoz.,. 1 marzo 19.32 250
. * Victoriaiia Medel Díaz,. Idem. 250

» íiiiadulnpe Ramírez Rey. Idem. 250
> AMindóii líamírez Pablo, 3 abril 1932 250
» Dolores Paslorin Ibarra.. Idem, 250
» Antonia Vallejo.............. Idem. 250
* E lisa  González Qonzá-

le z ......................... . Idem. 250
s Felicitas Riiiz Cossio. . , Idem. 250
» Maria Concepción Este-

bau Piiga..................... Idem, 250
» Dolores Espina............... 30 abril 1932 250

VlAS V oaiíAS

INSPÜCI Olí m CALAS
D. Antonio Lastre M artínez... 12 mayo 1932 259

ARQUITECTOíí
D. Luis Mal tíuez D iez............ 1 abril 1932 1.000

MA TADE RO

SmiALTKRNO
1). Anasliisio Peral Sánchez... 1 enero 1932 500

SERVICIOS F1.ÉCTUICOS

Or-tCIAL
D, Adelaido Moreno............... 3 marzo 1932 250

Nutiibrea y apellidos [■’eclm de 
ncotrliaiento

w
c: n 
. o
* aj■ r»

r/i 

o "t. rt

oc:

c5‘s
o'w

a « ^
. 0 ft
* ? 9

O
rt*
n3 • ftñ'

AkciiivDs« nmi roTHCAs v musbob 
Dt>ñn JiNitui limpliuÍB, —  *. ., abril 1D32.. a.aw 3.000 3.0W' 5Ü0

HNsaRiaíA
Profesora, especiales 

D Marlniiu Cebrirtii Alonso. . ■¿8 abril líBJ .. S Ofli' 2 OCO 3 3.50(1 500
An.MlNiaTRAClÚa

D. Antonio Nnttfi Canay,,..,, 118 marzo ]!)3£.. xl-OOO C 000 3 8.W0 3.1«)
CnKrAUli.LtfAl>

D, Fnincisco Críndo Dinz ■ *., 13 marzo I93¿.. 7,000 S.OCO 3 B.OOfl t.DOO

A petición del Sr, Regúlez qtiedó sobre la inesa el dicta­
men proponiendo los dias que han de declararse inhábiles o fe­
riados en esta Villa.

PHOPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

98. Una, suscrita por el Sr. Suárez de Tangil, interesan­
do se solicite del Gobierno autorización para el traslado a El 
Escorial, donde pueda reposar perpetuamente en el histórico 
panteón al lado de las personas de su familia, del cadáver de 
ilo/la Isabel Francisca de Borbón, haciéndose asi justicia a 
quien fué tan buena, tan virtuosa, tan caritativa y, sobre todo, 
tan española y tan madrileña.

97. Otra, suscrita por el Sr, Arauz, interesando que, con 
carácter de urgencia, se acuerde la reforma de los artículos 
que se refieren a la forma de ingreso en el Cuerpo de Bom­
beros, o sean los articuios 25, 28 y 1." adicional del reglamen­
to orgánico de la Corporación, que deberán quedar redactados 
eii la forma que figura en el acta de esta sesión, y al mismo 
tiempo, por oponerse al reglamento y ser funesta sn aplicación, 
sea anulado expresamente el acuerdo municipal de 10 de sep­
tiembre de 1930, que también figura eii la mencionada acta,

98. Otra, suscrita por el Sr, Saborit, interesando se 
acuerde pedir al propietario de los locales destinados a Escue­
las nacionales en la calle de Matilde Diez (Prosperidad) que 
construya una cocina yun pabellón para cantinas, por su cuen­
ta, haciendo la correspondiente oferta al Municipio.

90. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do se acuerde con urgencia poner una placa con el nombre de 
Eduardo Eenot-Escudas nacionales, a las que se bailan esta­
blecidas en la calle del Principe de Vergara; debiendo facili­
tarse además a dichas Escuelas nn retrato de D. Eduardo Be- 
iiot y una colección, por lo menos, de sus obras completas.

100. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar, con urgencia, la plaza de la 
Cruz Verde y sus alrededores, para enlazar con el nuevo 
pavimento de la calle de Segovia.

lU l. Otra, su.scrita por el Sr. Mniño, interesando que, 
dado el estado de deterioro en que se encuentran varias jaulas 
del Parque Zoológico, se proceda al imiiediaio arreglo de las 
mismas por Talleres generales y bajo las órdenes inmediatas 
del señor Ingeniero Director del Servicio.

Se dió cuenta de imu proposición incidental, suscrita por 
los Sres. Suárez de Tangil, Regúlez, Zunzimegni, Rato, Ma­
dariaga, Layús, Rodríguez, De Miguel y Pelegriii, solicitando 
del Ayirntamieiito se sirva declarar su_ oposición al Estatuto 
de Cataluña', por estimarle lesivo a lá unidad nacional, a la 
soberanía del Estado, a la justicia distributiva y a los intereses 
morales,'materiales y espirituales del pueblo de Madrid.

Y formulada por e! Sr. Galafza la propuesta de no haber 
lugar a deliberar acerca de la anterior proposición, así se 
acordó por 18 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, 
Cámara, Cantos, .Carrillo, Coca, Fernández Qner, Galarza, 
Garcia Santos, Gómez, Henche, Maríinez G il, Mniño, Redon­
do, Saborit, Salazar Alonso, Talanquer y Presidente, contra 13 
de los Sres, Alberca, Barrena, Cort, Flores Valles, Layús, 
Madariaga, De Miguel, Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez, 
Suárez de Tangil y Zunzunegiú.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinte mi­
nutos de la tarde,

I N T ^ I O R
M  E  S D E  M  A Y O

Distribución de fondos por capitulas y artículos del presu­
puesto vigeule para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por el e.rceleutisinio Ayuninmieníü eu cumplimiento de 

io preceñido en el ariicitlo 385 del Estatuto Mu deipat

. Piesupuedo íidinatio lolales loi capIlDles
CAIÚTULO I —  —

OULlOACIONaS GENHHAI.KS PKSETAS PESETAS

Arliciilo ).“ Censos..... »
— 2."—Pensiones. 150.000
— 3.“ —Operaciones de cré­

dito unniicipal—  »

Suma y sigue...........  150,000

Ayuntamiento , de Madrid



p e s e t a s

Suma anterior.................... 150.009
Artículo 4.“ —C ré d ito s  recono­

cidos ................... 98.519,,37
—  5.®—Litigios..................... »
—  6 , '— Contingentes........... 196.395,64
—  7,“—Cn 151 r ib n c i0 nes e 

impuestos...........
— 8,*^ — A n u n c i o K  y sus- 

cripcíoiies...........
—  9,”—¡ndemnizacioiies,. . . »
—  10. —  C O m p r  O rn i s 0 s 

varios.......... ., . . »
—  IL  — Cargas por servi­

cios deí Estado... .30.496,79

CAPÍTULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICIPAt,

Artkílto 1.“ — Del Ayantaniiento,,
—  2.®—De! Alcalde............. 3,166,67
—  3,°—De ¡os Tenientes de 

Alcalde y de los 
C on ce ja le s  ju ­
ra d lj s ................. 10.937,50

CAPÍTULO III
VIGILANCIA Y SLQUirmAD

Aí íículo 1.“—Guardia M imtcípal.. 421 618,13
—  9,® S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 120.466,67

CAPÍTULO IV 
p o l ic ía  u r b a n a  V RURAL 

Articulo 1,® A lum brado , servi­
dos eléctricos y 
mecánicos ......... 1.219.843,12

—  2.“ Mercados y puestos 
públicos ............. 31.893,79

—  4 ,* — Mataderos............... I68.,568,9I
—  5,®— Guardería rural.......
— 7,"—Extinción de anima-

les dailinos.......... 'í>
— 8."—Gastos generales.. ,

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1 ."—Administración, iiis- 
pección, vigilan­
cia e investiga- 
cíóti de exaccio­
nes immicipales,. 182.481,08

— 2.’  — R e c a u d a d o re s  
y Agentes........... »

— 3.“—P re m ios  de recau­
dación.................. io

— 4.®—Partícipes en exac­
c iones m u n ic i­
pa les................... 4,166,67

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATEHJAL DE OFICINAS
Artículo 1.“—De o fic in a s  cen­

t r a le s ................. 565.089
— 2.*—De otras oficinas ., 53,955,75

CAPÍTULO V il
S A L U B R ID A D  E p S G lE N E

Articulo l.°—Aguas potables y re -  
siduarias............. 59.198.50

— 2.®—Limpieza de la vía 
pública................. 435.054,29

— 3.*—Cementerios.......... 92.853,75
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas ............. 64.832,19

-  5-® - Desinfección........... 49.969,58
— 6."— Epidemias...............
— 8,“— Inspección sanitaria 

de locales........... 916,67
— 9.°—Higiene pecuaria... 250

P tís a p n es lo  o t d ín i r i í  T g ü l i )  f i r  ( j p i t B l i i !

Sama anterior.

PrtsDpBBsIi otdtpirig UIbIcs por (ípllolgi

PESFTAS PKSKTAS

.........................  3 9(».ti7-1,(7
C A P IT U L O  \ ' l ! l

BHNR UCENCIA
Articulo l.°—A u x ilio s  luéJicci' 

fummréuticos. . . .
— 2."“ H o s p it i i lo s  luimici-

pHÍes ..................
— 3,“  l i is iit i ic iiu te s  bené- 

ficus itu iiiici¡ia les.
Socorro y roiiduC" 

ciiiii de pobres 
tronseiiiites y emi- 
giados pobres. ..

237.908.fi3

-  4.“
145.3a),29

475.411,80 CAPITULO IX
A S I S T E N C I > S O C I A L

Articulo L"—Jilutíls locales. . ,. i . 
“  2,”—l'o r iie ü lo  de cusas

imralas...............
— 3.“ Seguros sofíaies ..
— 4.“—ííetiros obreros.......
—' 7.“ Atenciones diversas.

6.12,5

291,67
42.916,66
25.8)3,33
40.00(1

14.104,17

542.084,80

CAPÍTULO X 
iNsraiJccibN púmuca 

ArlíeIIlo 1.“ Prestaciones al Ls- 
tadü de servicios 
de Instruccibii pri-
m aria  .....................

— 2.® ■ E scue las tium ic ipa- 
les de Ins trucc ión

93„54I,67

1 p r í i iu ir ía ..................
— .3,®— 1 l i s t i  1 n e i o l ie s  es-

86 791,66

c o la re s ................
— 4.® E n s e ñ a n  za s espe-

102,083,.33

d a le s ..........
— 5 .“  Escue las y ta lle re s

41.084,83

p ro fes io n a le s  . . .  ■ 
— 6 ." In s t itu d o iie s  c n lt i i-

11.594,08

ra le s ......... ............. 48.278

1.420.305,82 CAPITULO XI
G U R A S  I’ Ú I B L I C A S  

Articolo I .“—Edificaciones.. . . . . .
— 2,“—E'xpropiacioiieB para

aperliira y ensan­
che de vías pú­
blicas .. ...........

— 3.“ — Vias públicBs.'.........
— 6.“—ParQiies y jardines. .

13,693,20

264.013,.33
256.422,20

186.647,75

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3."—Deslía le y aniojoua-
iniento.

619.044,75

CAPITULO Xlll
FOMENTO DE LO.S INTERESES 

COMUNALES

.Articulo 3 ." - Ferias, exposicio­
nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos........... ...

CAPÍTULO XIV 
.m a n c o m k n i d j A r e e  

ArtícTilo tínico. — Mancom 11 ni- 
dndes................... ....................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.—En t id a d es me­
nores ........................................

--------- — -----  703.074.98

Sama y sigue.................................  3.960.674,07

, CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE AtUNICIFlOS
ArtiOílo único, —Agrupación for­

zosa de iMunicípios...................

.38,3.268,92

11.5.166,66

380,373,57

.534,128,73

Sama y sigue..................................  5.379.611,9,5

Ayuntamiento de MadrjQ
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Pieturneito oidi natia Tatalai por tapltnloi
fRaHTAS l’ JÌSETAS

Siimit anterior...........
L A F llU L O  XVII

I.i^PRKVIflTOfl

Artíctiíü tínico. Imprevistos.......

t^AP lTül.O  XVIII
BJtaUt.TAB

ArKciilo único.—Oblifíaciones cíe 
preöiipuestüB cerracfoa.......... ■

‘M m

5.379,611,g.“]

20.Ü(.I0

T o T A t. 5..199.IÍ) 1,95

P A G O S
■ C’ Htitidfulea papíflclas hasta et día 9 ...............

Existencia. . . ...................

[ihM I)R IH A l'tÚ N  OK l A líXISTRNCJA

[■.M i'l Him o ili! P.spaúa, cuenta corriente iiiiiiiero
57,{12I........................................................................

Fti el Banco Mercanlil, cticnita corriente ru'miero 374. 
Ha lU'positnrfa. en iiictúlico.......... .............................

TCVIAI. KiUAI. A LA rXISTKNCIA.

D E P O S IT A R IA

SdSCIÍIIT'.K'lN l'LÍBUCA A PAVOR DP l-OS 
OBUniíOS SIN TRABAJO ■

X-< C’ ■^ 3
S;S NOMHRív HKÍ. ÍJONANTK rKSK 'l AS§■3

I N G R E S O S
Sii/iia anterior....................  50,581,10

813 l'). Ifínacio líoclr K'» García, siiacripciún incnsaal. . 10
834 Srea. Martlne/ y P¿re/ hermanos tdeia id ....... 50
835 U. A lltel Novoii Alejandre, (deiii id .................  5
816 1), Ledn Martin Gruñido, ídem id .. ................. ■ 10
837 n. Cipriano líivas Cherif, producto del tercer

cnacierto dado por .Antonia Mercé, Argentina,
en el Teatro F.spatlol el d a 6 del corriente- - 8.551

Culi ti dudes teca miad as liasta el día 9......... 59.210,10

25.540

33.670,10

12.ato 
20.(í00 

1.670,10

33.670,10

Madrid, 9 de mayo de 19.12.—K1 Depositario, i-'rancisco Diaz 
Villar.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
H,n cumjdiinii'iito de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia, 

por ans decretos de 9 de inar/o y 21 de abril dd coiTÍeiite ut1o, 
como conseciieticiii de lo acordado por la Junta .Municipal de Pri- 
meni Knseilaa/a en sesione.s de S y_29 de febrero del alio actual, 
se amincia n oposición p'or tériuino de veinte días liábiles, qne 
empe/atnn ii contarse desde el siffuiente iil de la publicación de 
este nnniiclo en et lloiinlN oei. Avu.vi amirnto nt: MAonm, tres pin- 
ííhs de Directores y otras Ires de Di red oras de Escuelas grnd lla­
llas inmiicipHles, con la indeimii/.acíón a qne da dercclto el ar- 
ticido .16 lid  vidente reKlamento,

Sei iin condiciones indispensables para toimir parte en calas 
(i|)osicÍonea ser Maestro de sección de las Escuelas municipa­
les de esta capital, liallarse en posesión del titulo de Maestro 
superior o sn equivalente, y llevar por lo menos cinco aílos de 
servicios coniO Maestro de dichas F.scuelns. ^

Las instanciiis solicitnmlo tomar parte en los oposiciones se 
¡iresentarán en las olidtms del Registro general del Ayunta-

miento dentro del plazo ya señalado, y a cada instancia acom­
pañará la Memoria a que se refiere el párrafo tercero del artícu­
lo 25 del citado reglamento.

Fuera del plazo señalado en la convocatoria no se admitirá 
ninguna instancia pidiendo tomar parte en las oposiciones ni pre­
sentar ia Memoria que se exige, que habrá precisamente de estar 
fediada dentro del plazo señalado.

Los ejercicios se verificarán con arreglo a io prevenido en el 
mencionado reglamento de Maestros y Escuelas de Primera En­
señanza, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 29 de 
enero de 191.5.

Lo que se anuncia para conocimiento do los interesados.
Madrid, 10 de mayo de 1932,— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que establecen las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ría, durante e! plazo de quince dias hábiles, contados a partir des­
de el siguiente al de !a publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por eaie excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 29 de 
abril último pora que, con cargo al remanente acusado por la li­
quidación dei presupuesto del ;931, supleni^nfe en 400.000 pe­
setas el concepto 79 del capítulo I, a rlíiu lo ? ." del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, para satisfacer a la Hacienda pú­
blica el impuesto de utilídade,<.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo que establecen las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ria, durante el plazo de qu nce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la piiblicadún de este anuncio en ei Boletín ofiriol 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamienlo en sesión de 29 de abril ú lti­
mo para que, con cargo a! remanente acusado por la liquidación 
del presupuesto de 1931, se suplemente en 400.000 pesetas el cré­
dito figurado en ei capítulo XVll, artículo único, concepto 387, im­
previstos, del vigente presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo ente establecen las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto eii la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ría, duran le el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente ctimprensivo de! acuer­
do adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento en su sesión de 
29 de abril último para habilitar un crédito extraordinario de 
3t:0,00ü pesetas cu el capitulo XI, arlfciilo 3.", concepto 368 b's, 
con destino a pavimentaciones en el Extrarradio, siendo cargo 
esta cantidad al remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto de 1931, ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1932.—E l  Secretario, M, B e r d e j o ,

En cumplimiento de lo que determinan las disposiciones v i­
gentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taria, durante el plazo de quince dias liábiles, contados a partir 
desde el siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín o/icial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 6 del corriente, que 
aprobó el presupuesto iormulado para !a construcción de mi Grupo 
escolar, cifrado en la suma de 890.066,41 pesetas, y que la citada 
suma se obtenga de los siguientes fondos; 445.0.33,2! pesetas,, mi­
tad de las 800.066,41 en que se cifra el costo total de la construc­
ción, mediante la oportuna habilitación de crédito con cargo al 
reinanente actusado porla  liquidación del presupuesto de 1931, 
creando, dentro del capítulo XI, articulo L", un nuevo concepto, 
el 357-*', que diga; Para construir un nuevo Grupo escolar muni- 
dpai eti el paseo del Prado, 42 (mitad del proyecto)*, cubriéndo­
se el resto del proyecto con la subvención del Estado y un do­
nativo particular.

Lo que se anuncia al públ'co para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Lí
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En cünipümtento de lo que determinan las disposiciones vi­
gentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, dorante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
desde el siguiente al de la publicación de esteanimcio en el Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento en 6 del corriente 
para que, con cargo al remanente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 1931, se habilite, dentro del capítulo I, articulo 4.“ . 
un crédito, importante 10.f)74,80 pesetas, creando a estos efectos 
un rilievo cqncppto, e! TI bis, con destino al abono de las obras 
realizadas por D. José Gutiérrez García para adaptar a clases la 
que filé Biblioteca Municipal en la Escuela Modelo, situada eti la 
plaza del Dos de Mayo.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Brrdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 
de julio del pasado año, se servió acordar se habilitasen dos cré­
ditos, uno importante 2.024.403,01 pesetas y otro 857,520,07 pese­
tas, el primero mediante transferencia del capitulo VI, articulo 3,“ . 
concepto 54 del presupuesto extraordinario del Interior, ni capí­
tulo III, artículo L", concepto 9.“ del mismo presupuesto, y el se­
gundo transfiriéudo'o asimismo al citado capitulo lil,  articulo 1 
concepto 9.“ , del capítulo II, artículo único, concepto 5.“ del refe­
rido presupuesto extraordinario, con destino ambas transferen­
cias a la construcción de una estación depuradora de aguas re- 
siduarias.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal se anuncia a! público durante 
el plazo de quince hábiles, contados desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; de­
biendo iiacerse constar que el expediente comprensivo del acuerdo 
de referencia se halla de manifiesto en la «Sección de Fomento de 
de esta Secretaría, dnrante las horas hábiles de oficina.

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El Secretíirio, M, Berdejo.

En cumplimiento de lo establecido en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ría, durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en su sesión de 29 de abril 
último, por el cual se suprime la última partida del concepto 1S6 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, que dice; «Rep.ir- 
tidor del B oletín del A yuntamiento de M adrid, a ocho pesetas 
diarias, 2.928^, sustituyéndole por un nuevo concepto, el 186 bis, 
que deberá redactarse eti los siguientes términos; Para pago del 
servicio de reparto del B oletIn del Ayuntamiento de M adrid, se­
gún contrata, 2,903 pesetas.’»

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Aymitamienio ha acordado, en sesión de 22 
de abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones dei 
concurso que intenta celebrar para conirafar la adquisición de diez 
motocideías, con su asiento lateral correspondiente (sidecar) 
destinadas ai servicio de la Guardia Municipal. ’

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentisiiiio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
larde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boielin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro;e- 
deiites contra dicho concurso; en la inteligencia de que franscti- 
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya.Jugar a reda­
mación alguna, y se feiulráti por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se ámincia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de jiilío de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mmtidpales.

Madrid, 6 de mayo de 1932.— El Secretario, M. Berdejo

En amiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Rebollo proyecta establecer lui taller de ajuste 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en ¡a casa 
numero 18 de la calle de Modesto Lafiiente, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias. a eontar desde eide la fedm 
de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

jMadrid, 13 de abril de 1932,—El Secretario, M, B e r d e j o .

En ciiinpliiuiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Ordc- 
nanza,s municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Jesús Arattz proyecta establecer ana carbonería en la casa 
número 5 de la calle de Mallorca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
Iría expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1932.— El Secretario, M. Berdejo.

En cmiipümieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Ramón Jarabo proyecta establecer una fábrica de jnbatics 
con una caldera de 1,(00 litros en la casa número 47 de la calle 
de Baltasar Bachero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de 1a fecha do publi­
cación dei presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lasOtde- 
jianzas numicipales de la Villa de Madrid, se ammcia til público 
que D. Santos Mañes proyecta establecer mía impreiVa e instalar 
im electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa minierò 14 de 
la calle de Quiñones,

Las personas que se consideren perjudicadas ])or dichas itidiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presi­
dencia, dnrante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammcio, lo que estimen con­
veniente, .

Madrid, 20 de abril de 19,32.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimictpales de la Villa de Madrid, se antmeta a! público 
que D. Juan B. Gabriel y Peralt proyecta establecer un lavadero 
con ana caldera e instalar tres electromotores en la casa núme­
ro 24 de ¡a calle del Ferrocarril.

Laspersonas-qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térniino de quince días, a contar desde el de in fe­
cha de publicación del presente ammcio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de abril de 1932.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cemplinúeiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que R, Oyarzun y Compañía (S. en C.) proyecta instalar electro­
motores con fuerza total de 20 caballos en ¡a casa número (-i del 
pasco Imperial,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, acontar de.sde el déla fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1932.—El Secretario, jM. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que doña Vicenta Parra proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 4 de la calle Subida a Santa María.

Laspt-rsonasque.se consideren perjudicadas por dicha iudiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde d  de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de abril de 1932,—El Secretario, M. Berdejo,

i-
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En ctimplimiíiMtij a ]o üiiipijesto en el urt/culo ííSMcle las Urde- 
rmn/.iia timnícipaleH de la Villa de Madrid, ae anuncia al público 
que [) Ciregorío Gnn/áiez proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar trcri electromotores con fuerza tota! de 2,125 caballos 
en la casa número 5 de la calle de Juan Duque,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instüiaddn expondrán por escrito ante ia Aicaidta Presiden­
cia, durante el tármino de quince días, a contar desde ei de la fe­
cha de publicacirti) del presente amiucio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2d de ahrÜ de iM 2, El Secretario, M. Berdejo.

En cuuipliinicnto a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas MUI ti icí pules de la Villa de Madrid, se niumcía al púídico 
que l>. Juan Diútiez projecta iitslalar uii electrouitjtor de dos 
caballos de fuerza eti bi casa tiúmero 40 de tu calle de Concepción 
líodriguez,

has personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duratile 
el término de quince df.is, a cotitar desde el de lu fecha de publi­
cación ilel presente anuncio, lo que estimen convetiíenie,

Madrid, 2fi de aitril de IM 'i, —El Secreturío, M, Beroejo.

En cutiiplitn enio tt lo dispuesto en el aritciilo 294 de las Orde­
nanzas imiiiicipules de la Viilu de Madrid, se nmtncia al público 
que D. Eugenio .Metidíola proyedu iiistulur un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 38 de la Carrera de San 
Jerónimo

Das personas que se consideren perjudiendas por didia iiistaia- 
ción expondrán por escrito ante la Al cui día Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiuiicio, lo que estimen conveniente,

Míidrid, 2fi de abril de 1032.—El Secretario, M, Berohjo,

En ciimplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Modesto Largo proyecta ins ular un eleclromotor de ocho 
cabulloa de fuerza en la casa número 10 de lu calle de Tetuún, 

i,as personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
térniiiiü lie quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estiiiien conveniente,

Madrid, 20 de abril de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nmincia al público 
que D. Miguel Garrido proyecta establecer una casquería en la 
cuan número 128 de lu calle de Veiázquez.

Las personas que se consideren iierjiidicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dtus, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimeti conveniente.

Mudrid, 20 de abril de 19,32.—El Secretarlo, M . Berdejo,

Eli nimplimieato u lo dispuesto en el articulo 294 de las Or- 
deiimiztis II111 ule i pul es de lu Villa de Madrid, se ammciaal público 
que n, líicurdo Fuentes proyecta instalar un electromotor de 
ciiiiti'o cahalloB de fuerza en la casa mímero 7 déla calle de la 
Paloma,

Las persoims que se consideren perjudicadas por dicha iiistn- 
hicióii expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térnúiio do quince días, a contar desde el de lu fecha de pu 
blicHCtóii del présenle anuncio, lo que estimen conveniente, 

Mudrid, 20 de ubril de 19.32,—Eli Secretario, M. Berdejo.

E-ti cumplimiento a lo dispuesto en el inttculo 294 de las Orde- 
nmizas immicipales de la Villa de Madrid, se aiumciu al público 
que D. Pedro González proyecta iiistulnr uii electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de Goyo, 

Las iiersoluis que se coasidereit perjudicadas por dicha iiistala- 
dóii t'xpoitdráu por escrito unte la Alcaidía Presidencia, durante el 
térinino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente miuiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 19.32.—El Secretario, M. Berdejo,

S U B T A S
Stihíialda y concursos pandunites en ct liiu iie hoy, con expfeshm 

lie su cnautni y fecha líe celeluación

t)lA
Je HiibHKlM OHIKTO IJIi LA SUBASTA PESETAS

SLIBASTAñ
i 1 mayo Exclusiva para el vertido de lierras, 

durante seis meses, en la calle de 
Jaime el Conquistador (segunda su-
basta),—Canon................................. 20.aX)

14 ConsI rucción de cuarenta quioscos 
desmontiibles pata que sirvan de re­
fugio !il personal de vigilancia del 
Servicio de Parques y Jardines,
Importe to ta l..................................... 29.588

19 Cesión gratuita de los terrenos corres­
pondientes a vía pública y urbaniza­
ción de loa mismos de la zona Norte 
del Ensaiiclie (segunda subasta).

9.433,2.33,29importe to ta l.....................................
24 Adquisición de mobiliario escolar con 

destino a las Escuelas públicas de
esta capital.—Imp.orte to ta l,. . . .  . 59.000

28 Enajenación del solar, propiedad déla 
Villa, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al 8 (segunda subasta).
Precio tipo......................................... 133.91!

8 junio Suministro del material eléctrico nece­
sario para las instalaciones de alum­
brado público, y las de alumbrado, 
fuerza y timbres en las Casas Con­
sistoriales y en todas las dependen­
cias y servicios municipales, durante
dos años.—Importe anual calculado. 15 OOO

11 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la cade de Peligros, 3, 
esquina a la de la Adnana.—Precio
tip o .................................................. 797.340

15 Construcción de aceras de mortero lii- 
dráulico y losetas de cemento en las 
vías públicas del Interior. Ensandie 
y Extrarradio de esta capital hasta 
31 de diciembre de 1935, y la conser­
vación de las mismas basta 31 de di­
ciembre de 1939. — importe anual
calculado...................... ....................

CONCURSOS
Derribo y íiproverliemieoto de los n a-

400.000

feriales de las fináis números 16y 22 
de la calle de la Paloma.—Píazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desúe el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
exprese.—Tipo Ubre.

¡’ara rectamacionea por diei días, que eni- 
pieran a contarse desde el siguiente al en 
que apureeca el anuncio en el Boletín ofi­
cial rtc /n prouinci'íT 1/ terminan en la fecha 

que at innrgen se exprese:
Adquisición de diez motocicletas, con 

su asiento lateral correspondiente 
(sidecar), destinadas al servicio de
lu Guardia Municipal.-Importe total, 92.000

CONCURSO
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas auuiiciodas para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de las fincas números 16 y 22 de 
lu calle de la Paloma, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 29 del pasado mes de abril, acordó anunciar concurso público 
en las mismas condiciones que las subastas celebradas, suprimien­
do úiiicametite del pliego de ias facultativas que sirvieron de 
base a aquéllas ia cláusula 11, y por el precio que los licitadores 
ofrezcan en sus proposiciones, ■

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente o aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y dnrimte 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña-
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na a una de !a tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secreta­
ria, en !a forma y modo que determina la condición 2.® del plie­
go de !as ecoiiómico-adniíuistrativas,

_ Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones míniinas que liaiirán de percibir los obreros que utilicen 
por jornuda leeal de trabaío y por horas extraordinarias.

Terminado el plazo dei concirrso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos pre entados, los cuales 
pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comisión que a) 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 dt l pliego de las económico-administra ivas.

Ei rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
conceplo de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.W pesetas, que le será 
devuelta a la termitiadón del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos ctiantüs gastos origine este cotictirsu serán de cuenta 
del adjudicatario

Lo que se aiumcia al piibiíco para su conociiuieitto.
Madrid, 5  de mayo de I9d2.—-El Secretario, M. B e r d f j o .

COMISIÓN EJECUTIVA DEL 
MUNICIPAL

MONTEPIO

Acuertlos iidopiiìdos m hi Junta celebr ala el dia ¡8 de abril
de W3S

Conceder a doña Maria Rico Priego, huérfana de D, León 
Rico Cuadrado, Médicp, la pensión vitalicia de cuarta clase, im­
portante 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Gilabert Sánchez, viuda de D. Al 
fredo Nieto Ciria, üitardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1.551,23 pesetas aiitiales.

Que la pensión vitalicia de tercera ciaíe, iniportante 199 pesetas 
anuales, cansada por D. Matiuel Rodríguez, Guardia municipal, 
la perciba en su totalidad an huérfana, doña María Rodríguez 
Leiice, por haber perdido el derecho sus liennaiios doña Jose­
fa y D. José al contraer matrimonio y cumplir la edad de veinte 
años, respectivamente.

Conceder a doña María Coca Liceras, viitda del Oficial del 
Ensanche D. Vicente González Aguirre. el aboao de 420 pese­
tas, diferencia entre las 1.680 cflte percibió como liquidación del 
socorro que se le concedió en 1 de abri de 1929 y las 2 .ICO pese­
tas a qtte asciende segt'tn el snel o regtilador de 5 0 )0 recono­
cido por el excelentísimo Ayuntamiento en 9 de diciembre último.

Que, de coiiformidud con lo informado por el señor Contador, 
se coTiteste a D. José Madrid Moreno, Subjefe del Laboratorio 
Municipal, que cuando se produzca su jubilación deberá seguir 
contribuyendo al Montepío sobre el liaber que disfrutase en ac­
tivo al causar baja en el sei vicio y por la cuota de jubilados.

Quedó sobre la mesa el informe del señor Letrado en el exne- 
díente instruido a instancia de doña Isabel Oliván Toneinocha, 
hermana de U. Juan Bautista, Médico tocólogo.

Ingresos y pagos oertficados en el mes de marzo de 19Ò2
METALICO VALORES

Pesetas Pesetas
Existencia eti 1 de marzo............... .
Ingresos..............................................

. 129.410,69 

. 117.004.48
6 578*300

246.415,17 6.578.300
Pagos.................................................. . 95,625 01 »
Existencia para i de abril de ¡932.. . 15U.7tM),16 ~ 6 ^áT 3 0 íT

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
■■ MUNICIPAL .

Acuerdos adoplados en ¡a sesión celebrada el día 4 de abri! 
de 1932

Se dió cuenta a este Consejo (leí acuerdo adoptado en sesión 
del mismo día por la Comisión ejecutiva del Montepío apro­
bando por uiianimidad y elevando a la resolución de este Con­
sejo las manifestaciones expuestas por el señor Contador res­
pecto a que, sometiéndose por las Comisiones de Hacienda 
y Ensanche al excelentísiino Ayuntamiento la propuesta de acuer­
do en relación cotí la suscripción pública que proyecta para el 
mes de junio próximo de Obligaciones al 5,.50 por 100 creadas 
como dotación de los presupuestos extraordinarios del Interior 
y del Ensanche, que el erarlo municipaj tmne a su cargo el 
pago de los tributos que gravan la renta y la aniortizaciótt del 
copitul de los expresados títulos, de aceptarse la propuesta de 
dichas Comisiones es de esperar lógicamente, y a este firi se

dirige la idea, que el tipo de etnisíón li.ibrá de ser superior en 
grado muy aprecíable sobre el que marcu la paridad con el cam­
bio que tienen tos titulo-! de .Mejoras urban s de 1923, y mi pu- 
diendo determinarse la estinuición que hará el mercado de la sin­
gularidad iribut ría, que para los tenedores represeiiiai á la re­
forma de las bases de emisión de tales eniprésiiios, se Inicia pre­
ciso que, man tenis tul o el Consejo de .\diiiinistracióii del Montepío 
su acuerdo anterior sobre adquirir en Bolsa los valores que ofrez­
ca el excelentísimo Ayuntiimienío de dicha dase, se modificase lo 
acordado en el sentido de que la autorización para la adquisición 
de los menctoiiados valores en la Bolsa lo sea a favor del señor 
Concejal delegado de! señor .Alcalde Presidente en el Consejo 
dei Montepío. D. Fabián Taianquer, y qne la autorización lo sea 
tan plenamente que pueda cotizai la oferto sin limitación en ctinn- 
to al cambio, por ciianío los propósitos en la operación de que 
se trata del Consejo del Montep o, en nombre de todos loa aso­
ciados, no es oirá que la de colaborar en la medida de lo posible 
en la política financiera de la excelentisima Corporación, y el 
Consejo, por iiiianimidad, acordó aprob.ir la propuesta de que 
se trata.

Que rectif'cando el acuerdo de la Comisión eje ntiva de 2 de 
noviembre último se conceda a doña Enriqueta López iMuttell, 
viuda de D. Federico Motitaldo, Médico jubilado, la pensión vita ­
licia de primera dase, importante 1,533,3.1 pesetas finiiules, en 
vez de la de segimda, de 1.150 pesetas, que se le concedió en vis­
ta del periodo de tiempo reconocido por el excelentisimo Ayim- 
tamieiito y por el qne contribuyó a este Moiilepio.

Conceder a D. Antonio Caslelaín y iu t ir iz  y a D. Enrique Gur- 
d ii Alonso que sigan contribuyendo a este fondo con el desctieiilo 
correspondiente sobre la gratificación de 5W) pesetas anuales 
que d'sfriitaron coa cargo u! pre-apuesto del Ensanche, toda vez 
que tienen adquiridos derechos sobre la misnm a favor de sus 
causzhabientes, en el bien entendido que esta concesh n no 
engendrará otros derechos más que los que enimien de In tiiismít.

Dejar sob.-e la mesa el expediente de los señores Profesores 
y Ordenanzas del Grupo de Aga rre solicitiiido cuiicésión de 
derechos por un per odo de tiempo.

Por último se autorizó al señor Presidente para qne mani­
fieste a la Comisión de Gobernación que se acepta por el Monte­
pío el acuerdo de reconodinieiito de servicios presltidos como 
Maestro por el Sr. Novou, y que lo será a efectos tie Montepío 
al abonar por ellos el ciesciieiito correspondietile.

E S T A D í S J' I C A _ D  E M O G K Á F 1 C A
A'loriaiidad del mes de febrero de ¡932 

_ _ _ _ _ _  CLASIFICACIÓN' [*m< n is T i m o s  (I)

L U S T  ti t r o s

Centro...........
Hospicio......
Chamberí. . ,  , 
Biienavista.. 
Congreso (2).- 
Hospital.. . . .  .
Inclusa...........
Latina............
Palacio.........
Universidad.

I O T A l.

H h Ij íI m ite s  O e fm ic ion e s

45 
51 

118 
1.32 
ICI 
88 
80 
89 
67 

118

0,50
,0'.'2
.(XKi
.987
.353
.062
587
561
7i:n
861

893.22.3

60 
77 

2ü5 
210 
225 
208 
187 
1-15 
118 
217

1.6.82

IIE F U .V C IO N IÍS  C L A S IF IC A IIA S  P O lí r .ü A M IF S  GKUPOS IIK  K O A IIIÍS

Menos de mi año..............................
De uno a cinco años........................
De cinco a veinte Ídem...................
De veinte a cuarenta ídem..............
De cuarenta a sesenta ídem ............
De sesenta a oclienta (dem...............
De ochenta ídem en adelante.. ., . 
Sin clasificación................................

■ T o t a i ...........................................................  . . .
Se segregan las defunciones de transeáales y por crrn-

sas externas.

254 
96 

100 
214 
■Ì26 
5.35 
143 

_ 4
r.682

81
T o t a l .......... i .601

En igual mes de 1931 llolalidudj, 1.888; diferencia en 1932 
(totalidad) (menos), 206; proporción por 1.000 (detlnciendo//-íw- 
seúntes y causas externas), 1,793; lérmino medio diario (totali­
dad), 58.

(1) L hb defimcioiiea en hospitales se clasifican en el d istrito  de proce­
dencia del fa]]çcido.

(2) Delüft defunciones de este d istrito  corresponden aí establecimíento 
de la Jnc}usa 19.

•V - I I L - d r
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l'KINCIPALVS CAUSAS Dii DKFUMCIÓN
Nomenciaturu abreviada (aprobada por la Comisión inlernadonai 

leunìdaen Ì̂ aris en octubre de 1929)
Fiebre tifoidea y paratifoi iea. Ü; aarainpidn, I; coqueluche, 1; 

difteria, 3; tiripe o influenza, 27; tuberculosis del apiirtito respira­
torio, I t i ;  tuberculosis de las meninges, 12; otras tuberculosis, 12; 
sífilis, .i; otras enfermedades infecciosas y parasitarias, 20; cáncer 
y otros tumores malignos, fii; tumores no malignos, 7; remnatisiiio 
crdulco y gola, 1; diabetes sacarina, 10, otros enfermedades gene­
rales y euvenemiuiieutos crónicos, 14; ataxia locomotriz progre­
siva y parálisis general, 4; hemorragia cerebral, embolia o trom­
bosis cerebrales, 121 ; otras enfermedades del sistema nervioso y 
de los óruanos de los sentidos, 21; menitigíiis simple, 4 !; enfer­
medades del corazón, 291; olnis enfermedudes del aparato circula- 
toiio, bb; bronquitis aguda, tifi; bronquitis crónica, 77; tieumo- 
niíi,.302; otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto 
tuberculosis), 38; diarrea y enteritis, 29 (de ellas, 25 en menores 
de dos unos); apendiciiis,3; enfermedades del liigadoy de las vías, 
biliares. Ib; oirás erifeniiedíides del aparato digestivo, 62; nefri­
tis, 85; oirás enfermedades de los aparatos nritiario y genital, 7; 
septicemia e infección puerperales, 2; otras enfermedades del em­
barazo, del parto y del estado puerperal, 4; enfermedudes de la 
piel, del tejido celular, de los huesos y de los órganos de la loco­
moción, 10; debilidad congènita y vicios de coiifoi mación congé- 
nilos, nacimiento premalaro, etc., 32; senilidad, .50; suicidios, 3; 
homicidios, 2; otras muertes vioienta.s o accidentales (excepto sui­
cidio y homicidio). 19; causas no especificadas o mal definidas, 4. 
Total, 1.682.

OBSHliVACIOSES
La morlaliilad total de felirero ha disiiiinaido en 125 casos con 

respecto a la de enero anterior.
F.l iiiiiuero de defunciones por enfermedades iíifectocontagio- 

sns lia sido iitfei ior al promedio correspondiente; en cambio las del 
aparato circiiluiorio y respiratorio acusan aumento sobre sus res­
pectivos promedios. ___ ______

UCENCIAS EXPEDIDAS

PoK LA Sección 2.̂  (Fo.wewto)
Ampliación: Huertas,75.
Construcciones: A eriaza, 8; Martínez, 7; .Alvarado, 5; Estu­

diantes, 2, y Juan del Risco, 30.
Reformas; Segovia, 6, l i  y 28; Alfonso VI, 5 y 7; Anianiel, 23; 

Conde [ bique, 10; Tudescos, 44; Alcalá. 7; Jesús del Valle, 4 y 44; 
Hernán Cortés, 14; Zurita, 23; Los Madrazo, 22 y 27; Alcalá (tea­
tro Alcázar); O livar, 15; Marqués de Cubas, 3; paseo de Recole­
tos, 5; Echegaray, 5; Travesía del Fúcar, 16y 18; Carrera de Sau 
Jerónimo, 38, y Ventura de la Vega, 34,

Revocos: Toledo, 6;TresPeces, 34; Doctor Villa, 23 duplicado; 
.Marqués de Toca 7; Jesús y María, 18 y 20, y Miguel Servet, 17, 

Calefacción; Ferraz, 38.
Pou i-A D irección dh P uras sakh  auias

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Rompimientos de la idem id., 7.
Limpiar y reparar atarjeas. 63.
Construir alcantarilla particular, 1.
Total, 72. ^

CEMENTERIOS

Atitorízaciones de eníerrarnienlo en ias cuatro Sacramentales, 
tiesde el 23 de abril a! ú de mayo de 1932

San Justo.. .. 
Sau Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro . ..

5 
12
6 
8

Total. . 31

I N T E R V E N C I O N
E N S A N C H E

hìfiiesos y papos verificados pot cnenta del presiipneslo ¡te 1932 

I N O lí E S ü S

C A I’ ( \ II I. O S

líenlas........................ .................................. .............. ..............
2. “ Aprovecbaitiieiilo de bienes niim itm les.........................
3. “ Siibvemlones................................................................
4. ”- Evetiliiales e iiuprevir.loñ.....................................
.5." Colili ilmcioiies capeciHtes............. .. .....................................
6. “— (Cuotas, recargos y purllciparioiies e*i iribiitoa imcioimles ,
7. " Mullas.............................................................................
8. " iíes iilbw ...............................................................................

Ingtt’soH por reintegro de cimlidades Ubrmlas.
T o 'I'a i . .............. ..

. f  réditos 

presiipiiesÉos

Pesetas

»
1.000

3(X).000
»

15.000.000
s
»

15.301,000
»

15.301.000

INGRESOS FORMALIZADOS

Kastne l I 
de mayo de 1932

t^eseias

50
8.333,48

61,129,82
»

5.40.5.121,44

13.501,085,20
18.982.719,94

705
18,983.424,94

Del 2 a i 8 
de mayo de 1912

Pesetas

Total hasta el 
B de mayo de 1933

. Pesetas

50
8 333,48 

- » ■ 
01.129.82

,5.405.121,44
»

13.508.035.20
18.982.719.94 

705
18.983.424.94

F A U u  8

A P I r II 1. O S

1.“
2.“-
5."-
t."
5."-
9."
i . “ -
S."-
9. "
10.

PbMgadiuies geiiei ales. .............
-Vigilancia y segundad...............
-PuUcift luliana y ru ra l.,..........
Gastos de reraudacióii.. . . . . . .  
f ’ersomil y iimlerlal de oíicitius.

-Suliibridud e 1 lig ie iie ..............
Asiateudu social.......................

-Obras públicas................. ...........
Imiuevistos...................
Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos, . . .
Total

< 'rèdi toa 

su to r li ario»

l̂ iíiseUta

6.028.007,90 
233.760,75 

1.647.431,9t)
876.000 

1.322.812,28 
1.256,682

100.000 
3.510 935,25

76,755
»

15.032,385,08

15.052.385,03

FAGOS EJECUTADOS

Hasta el 1 
de mayo de 1932

Pesetas

2.103.
51.

299.
454,
335.
329

7
907
23

879

582.62
996,76
558,27
.049.06
.735,43
.4.59,63
.294,10
.558,31
,127,50
864,57

Del 2 al B 
de mayo de 1932

Pesetas

5.392.226,25
324,08

5,392.550,33

13.085,83
1.451,18
»

92,029,47
3.681,43
2.09!

76.768,90
1,455

289,63
190 832,41 

;8
190,888,41

Total hasta el 
Bile niayoide 1932

t*esetas

2.103.582,62 
65.082,59 

3)1.009,45 
454.0*9,06 
427,764,90 
333.121.06 

■ 9.385,10
984.327,21 

24.582,50 
880.154,17

5.5S3.a58,66
389,08

5.38 ■4.438.74

Ayuntamiento de Madrid
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[ngre^suü fonimlizatíos.
Idem devueltos.............
Idem [fqnidoK..........

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PKSETAS

IS.982.719,94
»

5,583,438,7-1
705

txistencia en Depusiíaria.

EE SE fA S

18.9S2.719,94

5.58 >,7.33.74 
13,399.086,'20

INTERIO R

Ingresos y pagos realieatfos por cuenta ifeí presupuesto de 1932

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

INHUKSOÜ KOKMAl.l/.AlínS

C A P Í T U L O S
f iHsIn el 29 

de abril de 1932
Del 30 de abril 

al 7 de mayo de 1932
T t i H ü t H  el 

7 de mayq de Ifldíí

Pesetaí f'eniíhii

! .° -  Realas............................................................................................. 381.857,68
3.296-100

101,593.29
3.922,952.® - Aprovediainíeiitos de bienes comunales.................................

3,“ -  Subvenciones .............................................................................
4.“ —Servicios inuuicipalizRdos........................................................ p
.5,“ - Eventuales e iiuprevistos . . ..................................................... 3.944.451,80

60.000
672.158,71 

Lt-07,50 
19,659,99 

5 7.56 íUg 51

2.903,98 875.062,69
1.807,506.®—A rb itrios con fines no fiscales...............................................

7,“  Contrihuciones especiales........................................................ 1.9KÍ.0.30 
23.516.024,91 
23.206.545,61 
40.314.000 

551.0 K)

8,“ Dereclios y tasas..................................................................... frJ/1 ridí; fia
9.'’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

10.“ -Imposición municipal............................................................. .....
4.679.7I3!80

10,221.190,79
1U3 OÍS ) 7Í\ 661.548,48

4,679 713,80
10,882,739,27 ' 

104.130.45
» K

11,“ —M ultas..............................................................................................
12, “ —Mancomunidades...........................................................
13. “ —Entidades menores.........................................................

9

14.“ —Agrupación forzosa del M unicip io..........................................
15,“  — líeaiiilaH ............ ..................-

• ^

Resultas incorporadas..........................................
97.258,010
21.428.124,84

21,562.446,24
20.564.447.32

1.208,133,20
5.'284.12

22.(70.579,44
'2Ü.5t;9.731,44' .

Simias. ................................................................. US.686,134.S4
í f

42.126.89,3,56
90.909.73

1,213.417..12 
2,399,95

41.31 1.310,88 
9.1.309,68Ingresos por reintegros de cantidades libradas ..................... ................

T otíu. od moiteeos....................................... 113.686.1,34,84 42.217.803,29 1.215,817,'27 41,433.620,56

P A G CJ S

Créditos
HlltorÍX4Utl)ft

P A íiO S  E 1 K t ; i l T  A 1) l » S

C A P I T U L O S
tlaslH el 29 

de abril de 1932
Oel 30 de abril 

al 7 de mayo de 1932
Tiiial tiast.i el 

7 de mayo de f»32

Pasólas Pestiíuií Ftstíías

1. “ O tligaciones aenerales..................... ........................................................................
2. “  fíepreseniación m un ic ipa l....................................................... . . .

26.102,643.74 
133 150 

6.477.169 
16.345.433 
2,836.773 
9.008.227,50 

10.956.787 
5.312.426,41 
2.084,378,2,5 
6.849.080,40 

11'.095.774,96 
1.500 

100.000

7,864,841,83
51,499,98

1.544.798,07
3.085.019.60 

778,803,74
2,258 922,.30 
3.089.929,39
1.347.491.61 
1.044,329,56 
¡.904.683,12

751.469,19 8,616.311,02 
54 729,14 

2.041.7.36,95 
3.916.031,19 

949 105,9.5

3.“ V igilancia y seguridad ............................................................................................... 496.938,884,“ -P o lic ía  urbana y r i i r a i .......................................................................................
5,“ —Recaudación ............................................................................................ 170.302,21 

.562.301,60 
283.901,08 
264.511,97 
21,968,60 

301.976,28

6.“ —Personal y nialeriul de o licinas , ...... ....................... .............................
7,“ -Sa lubridad e H igii i ie ............... .......................................................................
8.“ — Beneficencia .....................................................................................................

O kí i

9.“ —Asistencia soc ia l...........................................................................  , , 1.066.298,16 1 
2,206.659,40
0 \ Rl IR d 1

10.“ —Instrucción pública .....................................................................................................
11,“  -  Obras públicas .........................................................................................  .
12.“ -M o n te s ................................................................................... ,
13.“ —Fornenio de loa intereses comiutales............ ........................ lOO.ÜÜÜ .
14,“ —Mancomunidades...........................................................................
15.“ —Entidades menores........................................................................ ^ .

16.“—Agrapactóit forzosa del M un ic ip io ............................................
17.“ lrii))revÍsioK............................................... 500.000 340.969,46 9.754,83
18.“ Resultas.......................................................................................

iíesultasincorporadas.........................................................................
97.80.3.343.26

7.078,998,78
25.367.418,37
3.790.042,42

3.899.154,19
12.342,47

29,2116.572,56
3.802.384,89 '

Sumas............................................
Pagos por devoluciones de ingresos.............. - ..................  ..

104.882.342,04 29.1,57,460.79
118:514,59

3.911.496,66
3.804,10

33.068.957,45 ■ 
122.318,69

T o'i al ob pagos. .............- . ,, 104.832.342.04 29,275.975,38 3.915.300,76 33.191.276.14

Ayuntamiento de Madrid
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[ngrcBos fo ritu liza d os ,........................ .............. ■ . .........
ídem devueltos............................................................  ...............  ■ ■

l-’agOB realizados..................... ...................................  .............. ......................................
ídem reinlegrados ■ ■ ■ ■ . . .  .................................

Existencia en Depositaria...................................

9E.sfi.TAS PESETAS

41,140.110.88
122.118,69

31.068.957,45 
93 309,68

43.217.992,19

32 975.617,77 
10.242.344,42

Madrid, 9 de mayo de 19.12.— El Interventor municipal, ,Míí//«e/ C. y Mañas.

Cotigacióii en iiotsa de ios miares numicipaies durante ios dias que se expresan

Afiieríor | Hía 2 Oía 3 Día 4 Día 5 Din 6 Líía 7

Riii(iréMMlü üe IKHH. nht(u iitn*nf" tle iitíMHitin, h1
.1 por ............................................................ .......  ■ ........,

fíxpropiacioiieK en el liile rio t (tie líiüH). Ohlif/Hctones de
500 peHeia t̂, al 6 por UJU...................................... ..............

Kiiipréslito lie llquiiladiiji de iJeijt1a?i. —Otiliiíiu-ioiiea ue
fiOd tiesetn«, al 4,50 por IDO................................................

fimpréstitn de IHU. ( )!)llt;HCtoiie« de fiOlt iieseia«, m
5 por ion..................... .. ............................................

Kiiipréstito de 1918.- ( )Mt(íarímieK de 50Í) peseina, al
fi por 101)..................................  ..........................................

líinprdatitu de 19̂ .1. OlditífteioneB de ñllü peHetas, al
fi.SO por 100............................................................. .............

F.Mipréatilo de ID'27. ( HiliHai tonea de 51)0 peaetnB, al
.5.50 por IIK). . . .  .................................................................

Kiiiprésiito de tWíiO ( »tüjjfidoiieM de .500 peaelaa, fil
5 [>or 100........... .....................................................  • ........

Riiipréstilo de 19,11. Ohllgadotiea de 500 pesetas, se­
rie A, id 5,50 por ..................................................................

Fitiipréstito de ÍÍ),}1O lilifím dones de 2.500 pesetas, se­
rle H, al 5.50 por UXJ.............................................................

Empréstito de lOM. —Obligaciones de .5.000 pesetas, se­
rie O, id 5,50 por 100..........................................................

Oblipincioties liel Knsanclie de 19,11. — Obiifíaciones de
5 0 pesetas, serte A, al 5,50 por 100.................  .............

Oblifífidmiea tlel Ensandie de 19.11. ~  Oblisacioiies de
2.500 pesetas, serié B, al 5,50 por lOO......... .....................

Obligttdonea del Enaaticlie de 1911. — Obligaciones de 
5.IÍIK) peselus, serie al 5,50 por 100...............................

97 "/u 

88

95 • 

72

72,50

78

70

70,75

91

91

91

91

91

91

97.50 

85

»

71

■»

78.50

92

92

92

92

92

92

96

84

»

70

g)

78,50

76

»

69,90

fí-

78,50

76

96,50

»

»

69,90

»

96.50 

84

»

69.50 

68,75

78.50

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÜBI.ICAS 01:1. INTERIOR

i'fp ciiliu iiis u f>t c o f. to  i/e  <‘{fc iic .t i ‘>n d u ta n te  íua dtits.
(¡e! 5 a! 1! de duujo de 1932

Acivkas

Misericordia, Desengabo, Preciados, pia/n de las Descal/ns, 
Adiiaiiíi, Peligros, Méjico, Ldpez de Hoyos, Jardines de Pablo 
Iglesias, Parque de Madrid, Cementerio, ToiaiSs Cuesta, Fúcar 
(solar), carretera del Este, Cuesta de los Ciegos, camino alto 
de San Isidro. Matadero vicio, San Btietmvetdara. plaza de la Pe- 
pública, Lais Feraúadez Manfaez, Lérida, Santa Engracia, Co­
raba Marqués, de Leis, Marqués de Toca, Méndez Alvaro {Par­
que te iilra l), Santa Isabel, Espirita Santo, Tetiién, Silva y Cruz,
H mi'I'Ohaiios

Pradillo. Santa Engracia. Lépez de Hoyos, San Ernesto, Mar­
qués de Villaiaeior, Méjico, Béjar, Salud, Valverde, Marqués de 
'l'ocH. Mémlez Alvaro (Parque central), Hermenegiido tiielsa. L5- 
reiiza Alvarez, Mirasierra, Matadero viejo, cniaiiio bajo de'San 
isidro, paseo de Extreaiadara,.Juaa Antón, Caes a de los Ciegos, 
Ronda de Valencia. Migue) Angel, carretera del Este, Lérida. Pi- 
laricn, Segovia, Vicenta Parra, (jia fa l, Isabel la Católica, Lias 
Feriinadez Mai ttaez, neseagabo, Cormin, Marqués de Leis. A l­
macén general de la Villa, Claudio Coello, Tetiiún, paseo dq 
Francisco Oiaei y Elipa.
M'iii.MAnos

Santa Hmtoiisia. Puerta ('errada (solar), plaza de la Salad, 
camino de Canillas, Nieremberg, Salaataiica, Avila, Fúcar (solar), 
Tomás Caesla. carretera del Este, caminos bajo y alto de San Isi­
dro, Matadero viem, Pilatica. Cuesta de los Ciegos, Alcalá, Pa­
leada, Nicetü Alcalá Zamora y barrio de Bilbao.

Madrid, II de mayo de 1912,- E l  lageiKero Jefe. I. Afderefe.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Rediciiiri de Iíií; rrá/ífs eiecníadas y en vnrso de ejecución dinante 
/os dias del 28 de abril al 4 de mayo de 1932

Ackiías
Obra nueva: Alejandro Ferrán (labrando encintado), 
tlonservadón; ¡saac Peral, Santa María de Nieva, Juan de 

Austria, Manuel Silvela, plaza de Miguel Morayta. Cea Bermú- 
dez, Vinato, Ferraz, Núñez de Balboa y Duque de Sexto.

Calas: Manuel Cortina, Serrano, Alcalde Sáiaz de Baranda, 
Mantesa, Alcántara y Lista.
EMmciiKAiìos '

Obra nueva: Vara de Rey.
Conservación: Blasco de Caray. Juan de Austria, Isaac Peral, 

Bravo Murillo, Cea Bemiúdez, plaza de Miguel Morayta y Veláz­
quez,’ esquina a Villanueva.

Calas: Caldeo, Blasco de Caray, Lista, plaza de Manuel Be­
cerra, Cieneral Pardillas y Castellò,
A t'l RMAOOS

Calas: Tutor y Magallanes.
E x^LA^^AC ló^’

Abascol, Gaztambide, Oquendo, de Serrano a Velázquez, y 
Vara de Rey (desaioate). 
üniíAS non coxtuai’a

Aceras de cemento: Amador de los Ríos y Ponzano,
Empedrado; Mandes y Andrés Mellado,
liiego asfáltico: Hilarión Eslava, Modesto Lafuente, Espron-

ceda y Meléndez Valdés. ...........
María de Molina, Don Ramón de la Clniz, Valdivia, Piimr, 

Jorge luán. Castellò, General Porlier, glorieta de López ^  Ho­
yos, Velazquez, Juan Bravo, VaUlerribas. Narciso Serra, Riego, 
Santa Casilda, José Antonio de Annona, Toledo, plaza de Legaz- 
pi, Avenida de Menéndez Pelayo, Méndez Alvaro, paseo de Ron­
da, Doce de Octubre y Narváez, , .

Madrid, 4 de mayo de 1912.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
J. Casuso.
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SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realUado durante los dias 
del 4 ai 10 de mayo de 1932

Lavado de calcadas.—Desde las cinco a las nueve de ia iiia* 
daña.

—Desde las siete a las oncfe de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y inedia de la tarde.

Barrido g e n e r a l . las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

Repuso.—Desde las nueve de ia mañana a las tres de la tarde 
y desde las seis y media de la tarde a las once de la noche.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y inedia de la 
tarde.
SKKVICIH d e  TliAN.SFOKLES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 342. ^
Metros cúbicos de basuras extraídas, .f.210,30.
Cifra media, 744,33.

Vehículos en .servicio (cifra media)
Barrederas, 2; regadoras, 17, y camiones, 55.

Servicio sanh'ario

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 7; cifra me* 
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 57; ídem por 
accidentes, 8; altas por enfermedad, 44, e ídem por accidentes, 3,
Asuntos iw.amit.aoo.s por la 
Jefatura uel Servi ci o

Comunicaciones de entrada, 16; expedientes, 4; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 23; expedientes informados, 5; instan­
cias informadas, 2; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 17.—Total, 83.

.Madrid, 10 de mayo de 1932.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J. Pae.

OBRAS SANITARIAS

Obras tenuinaans y en curso de ejeciicián durante los dias 
del 27 de abril al 3 de mayo de 1932

Por administración .
Cañerías.—líejiaraciones; En las calles de Caramuel, Carde­

nal Mendoza, paseos de Extremadura y de los Melancólicos, Ca­
rrera de San isidro, caminos viejo del Este y alto y bajo de San 
Isidro, Manuel Carmena, Fernán Núñez, Avenida de Menéndez 
Pelayo, Abtao, Maldonado, Abascal y Cambroneras. ■

Fuentes.—Reparnciones: En las calles de Sebastián Herrera, 
Seco, Panamá, Antonio López, t'arrera de San Isidro, plaza de 
Migue! Morayta, paseos de las Delicias y de las Yeserías, San 
Valeriano, Joaquín Arjona, Pignatelli, Ardemáns, López de Ho­
yos, Matías Gómez Latorre, Cava de San Miguel, Guzmán el Bue­
no e Isaac Perel.

Urinarios.—Reparaciones: En los de los paseos de Ronda y 
de la Castellana, esquina a Lista, y  calle de Tiziano.
Servicios prestados por el

personal i>e Alcantarillas

Calles vigiladas, 1,949; ídem limpias, 380; reconocimientos de 
atarjeas, 52, y objetos extraídos, 4,
Servicios presiados por el - 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 13; ídem id. extraídos, 13; metros 
cúbicos extraídos, 52, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 92.pesetas.

Astinios tramitados durante los dias del 277 de abril al 3 de moyo 
de 1932, ambos incliisire

Coimmicadones de entrada, 14; expedientes de ídem, 120, e ins­
tancias de ídem, 106.—Total, 240.

Comunicaciones de salida, 45; expedientes de ídem, 156, e 
instancias de ídem, 89,—Total, 290.

Total general, 530,
Madrid, 3 de mayo de 1932.—El Arquitecto Director, José 

de Lorite. ■ -

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiecatadas y en curso ue ejecución durante los dias 
del 2S de abril al I de mayo de 1932 

Vertiente del .Atanor

Construcción del íí/coutonV/af/'o.—Calle transversal del paseo 
de los Melancólicos.
Vertiente aislad i de las Delicias

Construcción del a/cíin/'or(7/n(/o.—Calles de Pedro Bosch y Em­
bajadores. ■
Cuenca de Sa m a  María de i.a Cabeza 

Co/15/rucc/drt delaicanlaril¡ado.-‘Ca\\eá̂  Bernardino Obregún. 
En los barrios extre.mos de la capíi 'al

Constnicciún del atcantarit¡ado.~Zox\u Norte: Calles de Cha- 
martín, Alonso Castrillo, camino de la Dehesa de la Villa, Viella, 
Tirvia, particular deTremps,Francisca, normal a Francisca,Fran­
cisco Campos, Aviador Liudbergli, Romero. Duque de Sevilla y 
Recaredo.

Zona Este: Calles del Marqués de Moudéjar, normal a Mar­
qués de Zafra y arroyo de la Elipa,

Zona Sur: Calles de Magín Calvo, Industria, San Luis, Améri­
ca, Santa Rita, José Luis, paseo de los Olivos, San Serafín, Tra­
bajo, Alache, Francisco Osorio, Gerardo Osorio, Francisco Calvo 
y arroyo de Aluclie,

Madrid, 3 de mayo de 1932,—El Arquitecto Director, José 
de toriie.

P O L  I C  B A__ U R B A 1« A

DELEGACIÓN DE ABASTOS
Relación de las faltas y mullas impuestas a ios infractores

NOMBRES FALTAS
MULTAS

Pesetas

,

D. Juan Abad.................... Leche adulterada............. 250
» Antonio Aldea............. Idem................................... 200
» Idem............................. Idem................................... 150
» Florentino Serrano,. . . Idem................................... 100
» Emeterio M artin ......... Idem................................... 100
» Jerónimo Collado....... Idem.................................. 100 ,

Doña Josefa Casado....... Idem................................... 100
D. Ricardo de Diego....... Idem................................... 100 ' ^3
Tahona (Rafael Calvo, 7). Pon falto de peso............. 100
D. Rafael Rollan............... Leche adulterada ............. 100
s Salvador Hernanz....... Idem................................... 100
* Antonio Barba............. Idem................................... 100

Doña Manuela Cela......... Vino aguado...................... 50
D. losé Alcalde................ Vino adulterado............... 50
» Gabriel Boionio........... Idem ................................. 50
» Angel Barrera............. Idem................................... 50

Hijos de Can tari nen......... Jabón adulterado............. 50
D. Emiliano Salinero....... Café adulterado............... 5ü
» Donato Cabrera......... Jarabe artific ia l................ 25
» Félix Arenas................ Idem........ ......................... 25
» Faustino Pelayo......... Cántaros de leche sin pre-

cintar............................. 5 4^^

Madrid, 5 de mayo de 1932.— El Concejal Delegado de Abas­
tos, Af. Cordero.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 27 de abril ai 4 de mayo de 1932
Día 27, Doctor Santero, 11; se recibió el aviso a las veintiuna 

y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y quince minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma,
' Día 27, Bravo Murillo, 119; se recibió el aviso a las veintiuna 

y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de unas banastas.

Día 28. Clavel, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veintisiete minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta y 
ocho minutos; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 29, León, 8; se recibió e! aviso a las veíiifiimu y treinta y 
siete minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Avenida de Pablo Iglesias, 62; se recibió el aviso a las 
siete y treinta y cinco minuíos y se terminó a las ocho y treinta 
miniito.s; motivó el servicio la rotura de una cañería.
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Día 1, camino alto de San iaidro; se recibió el aviso a las diez 
y siete y se terminó a las diez y siete y diez minutos; motivó el 
servicio un desprendimiento de tierras.

Día 2, Manzana (vía pública); se recibió el aviso a los veintidós 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cinco 
minutos- motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 3, Ciirretas, 37; se recibió el aviso a ¡as quince y cinco mi­
nutos y se terminó a las quince y veintiocho miimtos; motivó el 
servicio e! incendio de un pie derecho.

Día 3. Fernando el Católico, esquina a Escosura; se recibió el 
aviso o las diez y seis y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio un desprendimiento de tierras, extra­
yendo un hombre muerto y otro con vida. ,

D(a 4, Claudio Coello, 35; se recibió el aviso a las cero trein­
ta y cinco minutos y se terminó a la una y quince minutos; motivó 
el servicio la rotura de una cañería. ^

Día 4, Castillejos, 6; se recibió el aviso a las cero cincuenta y 
cinco minutos;/se terminó a la una y veinte minutos; motivó el ser­
vicio e) incendio de unos trapos. . . .  ■

Día, 4, Lavapiés, 4; se recibió el aviso a las siete y treinta mi- 
nuttíft y se terminó a las siete y cincuenta minutos^ motivó el ser­
vicio el incendio de liollln de chimenea.  ̂ .

[ lia 4, Toledo, 81; se recibió el aviso a las diez y treinta minu­
tos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servicio 
un ftilao aviso.

S e KVICIOS EXTRAORDIM AKIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 1 i , e ídem Id. por los jefes de zona, 35.—To- 
taJ 55. ■

’Madrid, 5 de mayo de 1932.—El Arquitecto Director, / .  Lópeñ
Coca.

« »  I »

GUARDIA MUNICIPAL
Denuncias hechas p servicios prestuüos durante los días 

' del ¿7 de abril al 3 de maya de Í932
Dbnukcias

Distritos. —Centro, 40; Hospicio, 66; Chamberí, 76; Bueña- 
vista, 56; Congreso, 83; Hospital, 28; Inclusa, 48: l.atma, 105; 
Palacio, 33, y Universidad, 68.

Compañía de Circulación, 189.
Total. 792,

Servicios
Distritos. — Centro, 15; Hospicio, 2; Chamberí, 1; Bueiiavis- 

ta. 12; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 5; Latina, 26, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 27.
Total, 97.

TEN EN C IAS DE A L C A L D IA

luidos, aisiias y comisos aerificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por iiifracción de las Ordenanzas iniinicipales. . . .  
Por Idem id. y disposidonea de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan .. • - • •
Por ídem id, de la ley de Descanso dominical.

Total.
J U i C H3 S

Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos,
Ai Juzgado im iiiic ipal. . .
Al aprem io,..
Pendientes.

Total.......

Importe de las multas impuestas, pesetas . . .
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No han enviado datos Ías Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Biienavista, Hospital, Inclrnn, Latina y Palacio

C E W E H T E R IO S

ynhmuaaoues ucn/icadas de.tde el 30 de abril al 6 de mayo de i932 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Mmilcipiilea.................................... .....................................
Sun Justo.............................................................................
Stui ......................................................................................
Suma ..........................................................
Sun l'sidro................................................ —
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de ¡a Ahimdena. 
Idem de la Idem de Nuestra Señora de la Concepción ..

Fetos inhumados en los iiiimicipales.

I N H U M A C I O N E S

1932 1 B3 1 1930 1339 I 93S 1937

271 310 221 193 258
4 5 6 4 3 5
5 U 9 4 . 5 12
4 3 I 7 5 2
4 6 4 <2 1 2

» y> « 5 *
> y> » »

288 33.5 241 210 272 , 243

30 34 32 37 35 21

A U T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
11 de mayo de 1932

La cooperación agraria en Ualia
( c o n t in u a c ió n )

un modo adeciuido a la colocfidóii de los géneros de corta du­
ración, tenían que cederlos a los iuterniediarìos, que ofrecían 
precios irrisorios. Sintieron, por tanto, los pequeños hortelanos 
la necesidad de organizarse para poder superar también las 
graves dificultades iiiliereutes a la exportación, en la que tie­
nen una parte importante ios productos hortofruticolas. Las 
primeras cooperativas para la venta de la fruta y de las horta­
lizas que surgen en el país fueron las de Cesana y de Peda- 
so (1905) y la de lesi (1907). Ln 1921 inició su actividad en 
Massalombarda, renombrada zona de melocotones, la Co.ope- 
rativa Frutticoitori, que en poco tiempo (la adquirido gran des­
arrollo, y que tiene una dirección técnica de primer orden. 
Para mejorar la organización de ventas, las Cooperativas de 
Cesana y de Massalombarda decidieron unir sus esfuerzos 
extendiendo el sistema ya iniciado de enviar personal de su 
confianza a) extranjero con misiones especiales, entre ellas la 
de controlar que las ventas se hadan en debida forma, comu­
nicar diariamente a la Sociedad remitente el importe obtenido 
por las ventas, dar cuenta del mercado y de su marcha, suge­
rir innovaciones y perfeccionar los embalajes, presentación de 
los productos, aconsejar el tipo y calidad de los artículos de 
mayor aceptación y consumo, buscar nuevas salidas y nuevas 
relaciones comerciales, etc.

A este primer núcleo cooperativo se han adherido posterior­
mente el Consorcio Agrario de Imola, particularmente intere­
sado en la exportación del tomate, la Cooperativa de Lugo, ej 
Consorcio Agrario de Bolonia, la Cooperativa Exportadora de 
Productos Agrícolas de lesi. En abril de 1926, bajo los auspi­
cios de la Federazione Italiana dei Consorzi Agrari, se formó 
entre las citadas cooperativas una Sociedad de hecho, por un 
afio de duraciúii, denominada Federazione Agricola Coopera­
tiva Italiana di Esportazione. Esta nueva- entidad inició inme­
diatamente Lina obra metódica de expansión comercial, de es­
tudio de los mercados y de las vías de comunicación más rápi­
das y económicas. En la campaña de 1926 vendieron las co­
operativas de Massalombarda, lesi, Imola, Cesana, Lugo y 
Caltagirone, en los mercados alemanes y suizos, 866 vagones 
de mercancías por un importe de 7.763.499 liras, Pero e! mo- 
vimietifo estaba destinado a tomar más amplios vuelos con la 
creación, en 1927, debido al gran interés de la Confederazione 
Nazionale Fascista degli Agricoltori, de la Sezione Vendite 
Collettive Prodotti del Suolo por parte de la Federazione Ita­
liana dei Consorzi Agrari, a la que se adhirieron las Coopera­
tivas hortícolas de Consandolo y  de Ravena.

El criterio fundamental que actualmente impera en la orga­
nización de las ventas colectivas es ei separar la actividad co­
mercial propiamente dicha de las restantes funciones de la co­
operación. Se quiere que la organización comercial sea, para 
regular racionalmente la distribución de las mercandas en los 
centros de consumo, única para todas las Cooperativas del 
género y afiliadas a su Federación; cada una de las Coopera­
tivas deberá liaiitarse a cuidarla producción local, la disciplina 
de los socios y la parte técnica relacionada con la recolección 
y la confección de los productos con unidad de dirección y bajo 
las órdenes de la misma Federación ( l) .

La Sección, que radica eii Bolonia, agrupó 12 Cooperati­
vas e instituyó oficinas y centros de reexpedición en Munich, 
Basilea, Francfort y Londres, colocando en Italia un total de 
73.384 quintales de mercancías por un valor de 7.264.000 liras 
en 1927; en 1928 reunía 37 entidades, colocando, liasta el 28 
de octubre, 1.854 vagones completos y 991 expediciones co­
lectivas, por valor de 15 millones de liras.

Se calcula que actualmente existen en Italia 150 Coopera­
tivas hortofruticolas, que aportarán nn gran beneficio con el 
importante establecimiento frigorífico para las verduras y fru­
tas destinadas a la exportación, construido en 1930 en Verona, 
importante centro ferroviario de bifurcación, establecimiento 
que puede almacenar 40Ü vagones de fruta y expedir 80 cada 
veinticuatro horas.

'VI.~Las C o o p e r a t iv a s  d e  t r a b a j o  '

Estas Cooperativas están constituidas por obreros, espe­
cialmente peones y oficiales de trabajos piiblícos, y surgen con 
la principal finalidad de librar a la mano de obra del juego de 
los contratistas y asumir directamente contratos de obras pú­
blicas (construcción y entretenimiento de carreteras, bonifica­
ciones, riegos, ordenación y transformación de' terrenos, etc.) 
Favorecidas por leyes especiales en la materia, se desarrollan 
rápidamente y se ninltiplicaii. El importe máximo de las con­
tratas que puede adjudicarse en contratos particulares a las 
Cooperativas de producción y trabajo es, con arreglo al Real 
decreto de 8 de febrero de 1923, ntímero 422, un millón de l i ­
ras; pero las Sociedades legalmente constituidas pueden re­
unirse en Consorcios para concurrir a contratas de mayor cuan­
tía y pueden asumir en cualquier parte del Reino la ejecución

■é -í

(I) PoLuzzi Rpno; L ’esportazione cooperativa dei prodotti o rto -fru ttico ­
li. VHttila Agrícola, n. 12, Piacenza, 1927.-V ittorio M akc h i: C o o /je rtiW o n e e f/ 
oríofnttücoUura, Pederazione Italiana del Consorzi Agrari. Piacenza, 1928.
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de obras públicas del Estado, de la Provincia, de los Miniici- 
pios y de entidades morales. El importe máximo de las contra­
tas que pueden adjudicarse a estos Consorcios, con arrefrio a 
las disposiciones del citado decreto, no puede superar la suma 
de cinco millones de liras, salvo en el caso que, previo pare­
cer del Consejo Superior de Obras públicas, la Administración 
crea (|iie reúnen suficientes garantías técnicas y econó­
micas.

Las Cooperativas de trabajo deben, para poder concurrir a 
las subastas públicas, solicitar y obtener la inscripción en re­
gistros especiales de las prefecturas y depositar, eii garantía 
de la buena ejecución de los trabajos, una fianza constituida 
con una retención del 5 por lÜO sobre cada imo de los libra­
mientos de pago a su favor, cuya fianza se restituirú una vez 
recüiidas definitivamente las obras, t-a mencionada inscripción 
bace obligatoria ta vigilancia gubernativa, que la eierceii las 
comisiones provinciales que a diebo fin fiincioitan eii cada jire- 
fectura. I.os Consorcios instituidos con real decreto constituyen 
personas jurídicas, y están sujetos a las normas del (Jódigo de 
Comercio para sus operaciones comerciales y para cuantos 
efectos de ellas deriven; disfrutan de las misina.s facilidades 
fiscales concedidas a cada una de las Cooperativas. Están so­
metidas a la vigiianda del Ministerio de las Corporaciones, 
que 110 permite sn creación de no contar con medios económi­
cos suficientes o si no están organizadas de forma que inspiren 
confianza en el desenvolvimiento de su cometido. Eor lo ge­
neral, asumen las obras de mayor importancia y encargan su 
ejecución a los afiliados, a quienes prestan asistencia técnica, 
admiiiislrativa y contable, y negocian por cuenta de ellos las 
operaciones financieras que les son necesarias.

En marzo de 19.Ì0 existían 20 Consorcios, y eran los de 
mayor actividad los de Bolonia, Módena, Ravena, Reggio, 
Emilia, Udine, Grosseto y Milán, Respecto a las Cooperati­
vas admitidas en las subastas públicas, según una reciente es­
tadística llevada a calió por el Ministerio de las Corporacio­
nes (1), el total de las iuscritas en ios registros de las prefec­
turas era, eti 31 de diciembre de 1929, 1.301, con 105,453 so­
cios. El mayor número se encuentra en la Emilia (356, con 
46.269 asociados); eti el Véneto (189, con 16.464 asociados); 
C11 4'osama (124, con i 1,564 asociados), y en Lombardia (102, 
con 5.713 asociados).

Las Cooperativas de producción y trabajo están agrupadas 
en una Federación nacional, que depende, a su vez, del Ente 
Nazionale della Cooperazioiie. l ’ara la agriculluia presentan 
un interés muy particular las Cooperativas de jornaleros espe­
cializados en los trabajos de carreteras y de bonificación, a 
las que en el amplio pimi predispuesto por el Gobierno Na­
cional (2) para la integrate de las tierras (ley de 24
de diciembre de 1928, número 3.1,3-1), para la einigracióti in­
terna y para la colonización, les está reservada ima misión de 
impurlimcia. En este campo se dan ejemplos notables de acti­
vidad cooperativa. Citaremos algunos. •

El Consorcio de las Cooperativas de producción y de tra­
bajo de Reggio Emilia lia efectuado, para la bonificación de la 
zona pannesaua, trabajos que lian empleado diariamente liasta

l l )  liottetlno del l.iiroro e deiki Prei'ideníti SoquiIc, N N . 1-2-3, R on iii, 
1 KcmiHÍo-3l t l in r io  IDlD-VUll.

(S) Véase ul propèsi la  Hivista hilernaeioiínle di AgrícolUlra ü l  parte) 
N. 4, RottiH. Hliril 1929-V il.

dos mil obreros; en estas obras el movimiento anual de fondos 
ha .sido de ocho a diez mülones de liras. El Consorcio da la 
provincia de Módena, que data de Í915, que agrupa 40 Co­
operativas, es muy práctico en toda ciase de obra de bonifica­
ción. En 1929 lia entregado obras por valor de 13.402.060 li­
ras. En la actualidad ocupa a varios centenares de obreros eti 
las obras que le lian sido adjudicadas y que representan unos 
20 millones de liras. La Federación de las Cooperativas de la 
provincia de Ravena, Consorcio reconocido como entidad mo­
ral por Real decreto de 20 de octubre de 1911, número 448, 
agrupa 25 Cooperativa.s de producción y trabajo, que han efec­
tuado grandes obras en la bonificación de la zona ravenesa, y 
aclnalmente son las concesionarias de las obras en curso. En 
Toscana funciona el Consorcio Maremma entre Cooperativas 
de producción y de trabajo (Grosseto), Consorcio que surgió 
en 1921 y que comprende dos secciones: la de trabajo y ia 
agrícola, i.a primera está montada para los trabajos edilicios 
y obras de tierra, trabajos que efectúa por su cuenta, valién­
dose de los elementos de las Cooperativas adlierentes o que 
cede a estas Cooperativas, l-a segunda se ocupa de los traba­
jos de bonificación y cultivo de terrenos, empleando mano de 
obra asociada de carácter agrario. Desde 1926 tiene arren­
dada lina zona de unas 900 hectáreas, que está tran,sforiiiaudo 
radicalmente. Se han hecho obras de canalización e irrigación 
en unos 10 kilómetros, depósitos y pozos, edificaciones para 
albergue de los futuros labradores, del ganado y de las máqui- 
ims y aperos de cultivo. A la bonificación de esta zona ha se­
guido la explotación cultural.

Otro ejemplo notable es el de !a Cooperativa Milanese di 
Produzione e Lavoro, que actualmente bonifica mía parte de 
la cuenca inferior del Sole (Salerno), zona que antes era nn 
foco de paludismo y actualmente está completamente saneada. 
Se ha construido un pequeño pueblo con barracas de madera 
y obra, destinadas a alojar a los operarios y que tienen repartos 
especiales para el materia! y los instrumentos de trabajo. Ac­
tualmente se trata de construir un gran dique y emprender las 
obras necesarias para dar la nivelación y deslinde a ias tierras 
y colocarlas eu perfecto estado de cultivo. Un pabellón espe­
cial alberga las cuadrillas de trabajadores, técnicos e ingenie­
ros que llevan a cabo las obras. En menos de un año se han 
invertido cerca de seis niiliones de liras y sellan empleado 
más de 460 operarios. A la bonificación en curso seguirán las 
obras de una verdadera transformación fimdiaria.

En este grupo de Cooperativas entra también la Società 
Operaia fra Ravennati residenti in Ostia e Fiumicino, Coope­
rativa anònima, qiie cuenta coti cincuenta y siete años de vida, 
la cual, además de nimierosas labores efectuadas por cuenta 
del Estado y de entidades públicas y privadas, ha efectuado 
la liistórica bonificación de las tierras de Ostia, Maccarese, 
Isola Secra y Caniposalino, en el Agro Romano, en una exten­
sión de setenta mil liectáreas (1).

Según una estadística del Ente Nazionale della Coopera­
zione, las Cooperativas de trabajo efectuaron'en 1927 obras 
de albañilería por im valor de 182.089.089 liras, obras de boni- 
ticadón por 45.459.436 liras y entretenimiento de carreteras 
por 11.311.449 liras.

(1) Cristiano FocAstí.R; t Romagnoli ad Ostia. L ibrería del L itto rio  
Roma, 19!8.
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VII —Lü AFFITTANZA COLLETTIVA

Como acabamos Ue ver, las Cooperativas de trabajo de 
carácter agrario ejecutan las obras que, por decirlo asi, forman 
la parte preliminar para el arreglo del suelo a fines de su apro­
vechamiento agrícola. Trátase de una actividad simple, aunque 
esencia!, y no aleatoria. Más complicado es el caso de !a 
affittarne colletiüe, forma original de la.cooperación italiana, 
o asociación de labradores, a fin de procurarse el uso de la 
tierra de cultivo, los que se encargan de llevar las haciendas 
agrarias, asumiendo por completo ios riesgos de la empresa. 
Se aseguran la tierra en el mayor mímero de casos mediante 
un contrato de arriendo; en otros, mediante nn contrato de 
participación en los rendimientos fmedieros, tercieros, etc.), 
o mediante un contrato de adquisición, en el que se emimeran 
arriendos colectivos, medianerías colectivas o propiedades 
colectivas. Pero actúa luiente, se conoce con el nombre de j 

affittanza collettwa n la misma Sociedad que asume la ges- ¡ 
tión de la hacienda, presdiidieiido de la clase de contrato en I 
que ie han sido adjudicados los terrenos. I

Con arreglo ai sistema de conducción, ¡as affittanze coUet- 
Une pueden ser a conducción única o dividida. En el primer | 
caso la finca la lleva directamente y la administra una Aso­
ciación de labradores con unidad indivisa. El explotador pri­
vado ha sido sustituido por la Sociedad que asume la empresa;- 
como el propietario, la Empresa dispone del terreno y del capi­
tal fijo y circulante; asume personal fijo, con salario anual, 
para el cuidado del ganado y empleo de la maquinaria; asume 
personal temporero con jornal o pagado a desfajo—y,- para 
determinados cultivos, con contrato de participación-—para la 
ejecución de las restantes labores de la finca, con la sola dife­
rencia que el personal fijo y el temporero procede de los aso­
ciados. El personal, en su calidad de socio, tiene derecho de 
participación en las Utilidades netas de la hacienda; como adic­
to a ella tiene derecho únicamente al salario o a la parte del 
producto convenida. La Sociedad provee a la administración 
y la dirección de la Empresa por medio de organismos propios 
directivos (Consejo, Presidencia); con frecuencia por medio 
del personal que exprofesamente contrata (director técnico, 
contable), cuya remuneración se estipula en el contrato. Si una 
asociacióii lleva más de una finca, al frente de cada una se 
coloca nn encargado que dirige y vigila los trabajos.

En el otro tipo de affittanze, por el contrario, la Sociedad 
se limita a tomar del propietario un poligono de terreno para 
parcelarlo en pequeños lotes entre los propios socios. Esta 
forma es muy corriente en Sicilia y en Lombardia (Milán, Ber­
gamo). Los socios que procuran obtener tanta cantidad de 
tierra como necesitan para el trabajo de toda !a familia, entre­
gan a la Sociedad una parte del producto conseguido o un 
arriendo amial proporcionndo al canon global que la Sociedad 
paga al propietario. Por lo regular, atienden directamente 
todas las labores necesarias para obtener el producto; pero en 
los últimos años, se ha observado una tendencia a ejecutar eu 
sociedad, algunas de ias operaciones más costosas, como el 
motoarado y la trilla mecánica. La Sociedad, además, adquiere 
los abonos y los distribuye a los socios con arreglo a sus nece­
sidades contra el pago al contado o a crédito.

Los socios de las affittanze collettive son trabajadores a 
jornal en iu forma de conducción única, y jornaleros, pequeños

propietarios y colonos en la dividida. La duración de los con­
tratos varía, según los casos, de un mínimo de un año en las 
participaciones colectivas, a tres, nueve, quince, etc,, y las 
tierras arrendadas son bienes del Estado, de Obras Pías o de 
otras entidades o propiedades privadas.

Además de la conducción de tierras, las affittanze collet­
tive suelen desempeñar otras funciones complementarius en 
beneficio de sus asociados, como la adquisición y venta colec­
tivas, prestación de maquinaria, seguros mutuos de ganado, 
ejercicio de crédito agrario, bien como entidades intermedia­
rias de los iustiíutüs a quienes la ley les lia encomendado el 
ejercicio de diciio crédito, o bien funcionando como cajas 
autónomas de depósito y pré.stamos; también, como veremos, 
desempeñaii una acción de carácter social.

Estas Cooperativas deben resolver graves problemas, y 
con frecuencia superar no leves dificultades para poder soste­
nerse. En efecto, estando constituidas por modestos labradores, 
generalmente sin propiedad alginm, se ven obligados a recu­
rrir ampliamente al crédito para obtener las sumas que nece­
sitan, a fin de llevar debidamente las fincas; es suficiente una 
crisis, aunque sólo sea parcial, para entorpecer el desenvolvi­
miento regular de la hacienda. Pueden obtener créditos de 
todos los institutos crediticios que funcionen en las localidades 
donde las Sociedades residan: Cajas de ahorro. Bancos popula­
res, Bancos agrarios, etc. I.a necesidad de organizar nu servi­
cio de crédito adecuado a las condicitmes y exigencias de e.ste 
tipo de Asociaciones, indujo al Gobierno a crear cerca del Ins­
tituto Nazionale di Credito per la Cooperazione, adiialmente 
Banca Nazionale del Lavoro, una sección de crédito fmidiario 
y agrario (decreto-ley de 22 de abril de 1920, número 51(3), con 
la misión de ejercer el crédito en favor de las Asociaciones de 
trabajadores agrícolas legalmente constituidas en entidades 
morales o bajo forma de Sociedades cooperativas que sean pro­
pietarias o arrendatarias de teriénos y no hayan obtenido la 
posesión. Era una especie de Banco para las Asociaciones de 
campesinos autorizado a practicar los tres tipos de crédito: 
fnndiario, de mejoras y de ejercicio. La actual Banca Nazio­
nale del Lavoro y sn Sección autónoma de crédito fnndiario 
ejercitan en parte, en. relación con las affittanze collettive, 
las funciones encomendadas a aquel órgano especia).

(Continuará.)

El seguro de reses en el Matadero 
madrileño

La excelentísima Alcaldía Presidencia lia decretado, pre­
vio informe de la Dirección del Matadero, que, a partir del día 
9 del corriente mes, se perciban las siguientes primas del se­
guro de las reses: Vacas lecheras, 45 pesetas; vacas galle­
gas, 25; cebones gallegos, zamoranos, leoneses y reses astu­
rianas, 5; vacas andaluzas y mestizas, iO; ganado de casta, 4; 
ganado de la tierra, 3; toros, !,10; bueyes de labor, 6; toros 
de raza lecherfi, 6; terneras, 0,10; corderos y cabritos, 0,02; 
carneros, Ü,!0; ovejas y cabras, 0,25, y cerdos de piara, 0,75.

Han sufrido uii aumento de 1,50 pesetas por res las primas 
correspondientes a los cebones gallegos y vacas andaluzas.

í

I
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delación por clases del fab ricado en las tahonas de cada distrito día ante tos illas que se expresan
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Kelación de piecios de iuticuios de consumo durante los días que se expresan

F  H . E  C  I  O s

K81*HX;iHi.S mu 28 2fJ |>ÍK SO ]1ÍH 1 DÍh 2 L>íh S Dirt, í

l'oAetjik PttlIfitKB ii'eselKK Peseta, ti J:̂ 0K6tHK

Fruta*

AceroluB, ItlIo^rH iiiü----- » » fi ’J tí t
AlbtiricoqiieB, Idem....... > A d í> » A
Albarlcoqiies de lo llena,

(dem ............................ » »
Batatsa, Idem................. » A i ' tí tí
Brevas, Idem................... » .  » » i » >
Canutesas de Chile, Idem 9 » » » 7> tí
CostíiniiB, Idem............... » » 1 » ■ tí
Chirimoyas, Idem........... » A t . ' » tí
Granadas, Idem.............. i y> » tí
G ranadas de la He-

rra, Idem...................... * » > tí tí
Higos, Idem.................... » 'A * » tí tí
Higos chumbos, Idem— . A l » A tí

LimnneB, sera.................. 35 a 45 35 a 45 35 a 45 D 35 a 45 35 a 45 27 a 40
Mundnriims, ciento........ » 3» 1) tí tí
Maiuatias, kílogramn— » » A tí tí
Manzumia de Chile, ídem 2,75 2,70 8 2,75 2,70 a 2,75 ) 2,90 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
Maii/anus de Australia. *

Idem........................................................

Maii/anas de la tierra. Id, 0,50 a 1,90
A

0.Ö0 a 2 0,t)0« 1*90
(

X

tí

0,60 a 2
tí

0,75 a 2 0,90 a 2 ^

Manzanas doncella, ídem l a 2,7,5 0,75 a 2,75 0,75 a 2,75 * 0,90 H 2,50 ) a 2,50 1 a 2,5i
Manzanas migúelas. Idem 1.20 a 2,25 1 a 2,50 l ti 2,25 » 1,25 a 2,15 . 1,20 a 2,50 1,25 a 2,1
Manzanas reineta, Idem . 1 a 2,.50 0.90 a 2,75 1 a 2,50 ]  a 2,50 1,20 a 2,10 1,50 a 3
MeiocotoiicB de la tierra,

ídem ........................................................ » > A r tí tí

Melones de Levante, Idem » A X « tí tí

Melones de la tierra, ídem « » A t tí tí

Membrillos, Idem ....................... t » tí tí

Naranjas, ciento.............. 4 e n 4 a 12 4 a l l » 10 a 18 4 a 12 3 a r¿
Naranjas cadeneras. Idem 10 a :e 10 a »18 8 a 18 à 4 a 12 10 a 20 10 a 20
Naranjas del grano de

oro, idem.................... ... a  a 16 8,50 a 17 8,50 a 17 > 3 a 17 8 a 13 8,f0 a Í'T
Naranjas de Orihiiela, Id. 6 a 30 6 a 30 8 a 30 » 6 a 30 4 a 35 4 a 35
Nísperos, kilogramo....... 1,40 i 1,10n 1,50 1,40 » 0,90 a l ,50 0,80 a 1,40 1 a 1

Ayuntamiento de Madrid
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Peras, kilogramo........
Peras de agua, /dem. . .  
Peras de Don Guindo, fd. 
Peras de Roma, ídem....
Peros Mingán, ídem.......
Piñones, idem.................
Uvas de Almería, barril.. 
UvasdeClielva, kilogramo 
Uvas de Jijona, ídem.. , .  
Uvas de la tierra, idem.. 
Uvas moscatel, idem .... 
Uvas de Villanueva, idem

Verduras

■Acelgas, mtuiojo. .......
Ajos, kilogramo...........
Alcadiofas de la tierra

docena.......................
Apio, manojo.................
Calabacines, docena___
Cardiilos, kilogramo,...
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo___
Cebollas nuevas, cuatro

manojos................... .
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardin, ma­

nojo.........................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem.........
Guisantes de Levante, ki­

logramo..............
Habas, ídem................
Judías, ídem................
Lechugas, docena.......
Lombardas, ídem.........
Patatas blancas, kilogra­

mo............................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem....
Pepinos, ídem........... .
Pim ientos colorados,

ciento..........................
Remolacha, manojo.......
Repollo de Levente, kilo­

gramo ......................
Repollo de Levante, do­

cena.............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo .........................
Tirabeques, ídem...........
Tomates de Canarias,

Idem............................
Tomates de Levante, íd., 
Zanahorias, manojo.......

> n oitt;A x> o cií^iv r i t  A t„ r>K i? h s c :a .i >o s , AVPt'S, m d k v o «  y  c;a z í  \
Relación de precios de ¡renta durante ios días que se expresan

:p  n. js a  I  O  s

BISPEaiKS Uia. 23 D íh

p4»íi4jblLD

níH so Dui 1 Di H 2 

i'BBOtliS

Dîh ü Din 1

Aves
Gaüos, lEno...................... P a 7,50 6,50 a 7,50 6 a 7,5G J» 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
Gallinas, una................... 4,E0 a 6 4,50 a 6 4,.50 a 6 » 4,50 a 6 4.50 a 6 4.50 a 6
Patos, uno.......................
Pavipollos, ídem.............

5 a 
»

fi 5 íi
»

' 6 5 a 
»

6
»

5 a
t

6 5 a 6 5 a 6

Pavos, ídem.................... 8 ü 15 8 a 15 H a 15 » 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Poilancos, ídem............... 6 tí 8 . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 8 a 8 6 a 8

ídem.................... 3 a 6 3 a 6 3 B 6 » 3 a 6 3 a 6 .3 a 8

1

.E* K . je  c  X O Í5

D in J S niH 29 SO Ilia 1 t»tJi 2 D m 3 IXn 4 a'
— — — —

» » ' P P P P P

» 9 '■ P • 9 à P
> 9 9 9 9 P P
ì> 9 > P 9 P 9

1 a 1.90 0,80 a 2 1 a 2 t 1 a 2 1,30 a 2 1,25 U • '
li P : » ♦ P P t *

50 50 5Ú 9 45 a 50 45 a 50 45
« 9 t P 9 » i» 9 1 » P 1»

9 P t P P 9
í 9 1 P « P P P
» ■S) P 9 P à

0,35 a 0,a5 J, 35 a 0,70 0,35 a 0 65 « 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,30 a fl,a i
0,30 a 0,50 0,30 U 0,50j 0,30 a 0,50 » 0,30 U 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a Ü,5ü

0.45 a 1,25 0 ,45  a 1,25 0,40 a 1.23 0,40 a 1,25 0,45 a 1,25' 0.40 a ¡,25
» 9 » £ P %

1,50 B 1,75 1,50 a 1,75 1,50 1,50 1,25 a 1,50 1.25 a l,50
Tr 9 9 ) ' 9

9 P t P 9 9
0,50 a 0,80 0,45 a 0,85 0,50 a 0,80 9 0,45 U 0,80 0,50 U 0,55 0,50 a 0,55

» P :e a 9 9

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 % 0,80 a 1 0,89 a 1 0,80 a I
1.50 a 8 1,75 a 8 1,50 a 8 t 1,75 a 8 1,50 a 7,50 9

» 9 9 ï P » 9

0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 U 0,90 t  . 0,60 a 0,80 0,60 J c . o o 0,60 a 0.90
0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 t 0 30 a 1,40 0,30 a 0,45 0,30 U 0 40

9 9 » P J
0,20 a 0.30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,2 î  a 0,40 0,20 a 0,30 C,£0 a 0,30

0,35 a 0,45 0.30 a 0,45 0,25 a 0,4.5 È 0,20 a 0.30 0,25 a 0,45 0.2,"i H 0,45
0,20 a 0,30 0,20 a 0,40 0,30 a 0,50 È 0,20 a 0,4,5 U,20 a 0,40 0,20 a 0,35
1,50 s 1,65 1,60 a 1,75 1,50 a ! 75 t 1,30 a l , f0 1,15 a 1,30 Ü 90 U I
0,50 a 1,50 0,55 a 1,50 0,45 B 1,50 î> 0,40 B 1,50 0,4ü a 1,50 0,,30 a I, f0

» 9 9 i a » »

» 9 9 t P P 0,35
0,39 a 0,47 0,38 a 0,47 0.39 B 0,45 9 0.38 a 0,46 0,40 U 0,42 ¡1,40 H 0,42
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0 ,60 « 0,50 a 0..53 0.48 a 0,52 0,r.0 a 0„54
1,25 0,90 0,80 a 0,90 t 0,65 a 0,80 0,90 a 1

4

7> P » t P » P
0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 % ■ 0 ,70  e 1 0,70 II 1 0,70 a 1

A 9 » t » P 9

» P ï f 9 9 9
à

P 9 P > J 9 3 a 3 d
. t

9 9 9 9 P P 9

Z 9 9 ï /: 9 9

» P P # 1 a 1,60 9 1 s 1.50
0,80 a 1 • 0,80 a 1 0,90 a !,10 » 0,80 a 1,30 0.80 a 1 0,60 a 0,90
0,60 a 1 .0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

id
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-R. £1 O  I  O 3

KMl'KClKH IH* Z8 Díh 2S UÍM ao 1>ÍH 1 I>i4 2 l ’ílk s f IJH 1

Hah«Lai Ptsabt«!) t'b.'sbtn.»

Caza
Conejos cancros, par.. . . 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 9 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50
Conejos depririiera, Idem 4 » 9 9 9
Conejos (le se^iEiiila, fdeiii f » » 9 9 9
Conejos de lerccra, Idem. » • 9 9 * 9
Conejos decinirta, idem. > x> 9 » 9
Palominos, cuerda de 4,. J 9 9 ja D
Perdices, par................... 9 9 9 9 9
Pichones, idem............... 1,75 a 2,25 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2.25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

Huevos
(£ 1 ü 1 • n to J

De Aiemenía.................. 14 a 14,5C> 9 9 9 » 14 a 14,50 14 a 14,.50
De Bélgica...................... ¡8,50 18..50 18,.50 9 18,50 18 18
De Cnsllllii.................... 16 e 17 16 a 17 16 a 17 9 16 a 17 16 a 17 16 a 17
De E g ip to ...................... V¿ a 13 12 a 13 12 3 13 9 12 a 13 12 a 13 12 a 13
De Francia...................... !7 17 17 » 17 17 17
De (iallcía..................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 9 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De Marruecos............................. 14.50 14,50 14,50 9 14,50 14 50 14.50
De Murcia....................... 17,50 17,50 17,50 9 17,50 17,50 17,50
D e  Turquía...................... 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 » 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50
De céinaras: Austria _____ 1 Ä 9 9 9 9
De Idem: Castilla........... 9 » 9 9 9 9 9
De Idem: E g ip to ,... 9 9 9 9 9 9 9
De idem; Francia....... * 9 » 9 9 9 9

De ídem: M arruecos,. . . 9 * 9 9 9 9

Pascados
Almejas, Itilograiiiu,.. , 2.75 a 3 1,50 a 2.75 1,40 a 2,50 9 1,25 a 2 1,50 a 2,50 2 e 3
Aiictioas, ídem ............... ) y 9 9 9 9
Atigiiilas. idem................ 1,65 a 2,15 0,90 a 1,15 » 9 1 a 1,25 9 9
Angulas, idem, . , , 9 9 9 9 9 1
Atitn, ídem...................... » 9 2 a 2,50 9 9

Besugos, idem., . . ,. . 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 9 1,50 a 2 1,65 a 2,25 2,50
Boquerones, ld«m.. . 0,00 a 1 1 a 1,10 0,90 a 1,10 9 t),50 a 0,70 1 a 1,10 1 a 1,10
Brecas, Idem................... 0,6Ü a 0,t)0 1 a 1,25 0,80 a 1,50 9 1 a 1,40 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10

'Caiiiimires, lileiii . . 5 a 5,50 3,50 a 5,25 3 a 5 9 1,75 a 2,50 2 a 3 3 a 4
Caracoles, idem., ___ . 0,80 a 1 0,75 a 1 0,50 b 0,90 9 0,40 a 0,70 0,70 a 0,90 0,70 a 1
Cigalas, Idem.......  . . . . , 1,50 a 2.75 1,40 a 2,25 1,50 a 2,5C 9 ]  75 a 5 1,60 a 2,25 1,75 a 2,50
Congiiii, ideal,............... 1,6.5 a 2 1,65 a 2 1,10 a 2,25 9 1,50 a 2,50 1,40 a 2 1,50a 2
í'orvina, fd.mi............... t t> y> 1,25 a 2,25 9 9

Ctiictiarro, ídem . . .  , Tí 0,50 a 0,90 0,60 a 0.80 9 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,50 e 0,80
Ctiirliia, ídem.........  , , . , 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 9 0,60 a 0,75 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75
Deiilones, ídem.. . . . . V 9 9 1,25 a 2,25 .i 9

Güilos, ídem ........................... 1,65 a 2,25 1,40 a 2.25 1,25 a 2,25 9 1,2,5 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Qmitlias, Idem ............. 2,50 a 5 2,25 a 4,50 2,50 a 5 9 2 8 5 3 a 5,25 3 a 5
Gato, idem,...................  . 0,60 E 1 0,80 a 1 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,7Ó E 1
Langosta, una. .................. 6 a 1C 8 a 10 8 a m 9 5 a 8 5,50 a 9 . • 9

Langostinos, kilogramo.. 5,50 a 9..50 4,50 a 8,.50 4 a 9 9 7 a 10 7 a 9 7,50 a 10
Lciigiindos, Idem,,......... 3 h 8 .9 9 3 fi 4,50 2,50 a 7,50 3 a 8
Lubinas, ídem................. » i 1,75 E 2,50 S 9

Marrajo, Idem................. 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 9 1 a 1,50 ■ 9 9

Mejillones, idem............. 0,50 a 0,75 9 0,50 a 1,75 i 9 0,50 a 0.75 0,50 a 0,75
Merlu/,a, ídem................. 5 a 3,75 2,75 a 4 2,75 a 3,75 9 2 a 2,75 2,65 a 4 3,25 a 3,75
Mero, idem..................... 3 a 3.25 2,75 a 3 2,75 a 3 9 2 a 2,50 3 a 3,25 9

Ostras, ídem ................... 9 9 9 9 » 9

Pajeles, ídem................... 2  a 3,25 i.aoa 2.25 1,75 a 2,50 9 !,25a 2 l ..50 a 2,25 2  a 2,50
Panchos, idem................ 9 1,40 a i,a5 0,60 a 1 9 0,60 a 0,80 0,90 a 1,10 1 a 1,25
Pnrrodia, ídem.. 0,60 a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a 1 í 0,50 a 0,70 9 9

Percebes, ídem............... 1,50 E 0 1,25 a 2 l ,50 a 2 9 9 1,50 a 2 1,50 a 2
Pescadillas, Idem........... 0,90 a 2,25 0,80 a 2 ' 0,80 a 2.25 » í a 2 0,80 a 2,25 2,2,5 a 3
Pez espada. Idem..................... r- » 9 9 1,25 a 2 1 9
Platusas, ídem........... . 9 í> 9 2 a 2.25 9 í

Quisquillas, ídem.......... ÍT ' 9 9 9 1.75 a 3 2,15 a 2.75 9
Rape, ídem,..................... 2.54) a 3 2,15 a 2,75 2  ü 3 9 1 ,.'■0 a 2 9 2  a 2,75
Raya, ídem...................... 9 9 » 9 9 9 t
Rodaballos, Idem ........... 9 9 J> 3 a 3,25 9 9
Salmón, Idem................... 11 a 1.) 0.50 a 11 11 a 12 18 9 10 a l i 11 a 12
Salmonetes, ídem........... 2  a 3 2 a 3,50 2 » 3,,50 9 l ,25 a 2,50 1,75 a 2,75 i ,75 a 3,25
Sardinas, ídem................ 0„50 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,75 9 1 a 1.40 0,90 a 1,40 C',80 a 1,60
Truchos, ídem............... . 7,50 e 8 7,60 a 8,25 5 a 8 » 9 7 a 8 8 a 8,50
Votadores. ídem......... ^. 0,90 a 1,10 0.90 a 1,10 0,80 a 1,15 9 0,60 a 0,70 0,80 a 1,10 0,93 a 1

Escabeches
(Burris

De aiúii............................ 75 a a5 80 a 90 75 a 85 9  * » 75 a a5 &5 a 90
De besugo ...................... 90 a 100 90 a too 85 a 90 9 100 a 25 y o  a ILO 90 a lio
De bonito....... ................ . » 9 . » » 9 •i

De pescadillas................ » 9 9 9 9
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Relación de oréelos de venta durante ¡os días que se ejrpresan

ESPKCIKS

Aceite, litro ..............
Aceitimas, hilogramo. 
Agttardieiite. litro .... 
Alfalfa, quintal ni . . . .
AIcnliol, litro ............
Algarrobas, qtiintaí id 
Arroz, Uilogrnino . . . .
.Avena, quintal iii.......
Azúcar, ![ilograiito ... 
Bacalao, iíletii..........
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem.......
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, Ullognimo
Cerdo, (deni........ .
Ternera, ídem . . . .  
Vaca primera. Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, idem,

Carnes saladns:
Cliurizns, idem.........
tanidn, ídem,............
'l'ociiio, idem. . . . . . . .

Cebada, qidnlal ni..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos. Itilogrnmi),..
Harinas:

Centeno, lilem..........
Maíz, ídem................
Trigo al detall. Idem. 
Idem af mayor,

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabrtn, kilogrnmo..........
Judias, ídem.................
Leclie, iiiro............... ...
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo....... , . .
Manteca de vaca, Idem.. 
Pan:

Candeal de flor. Idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, idem. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quinta! n i ............
Pastas sopa, kilogrnmo.
Patatas, dos Idem.........
PetrdIeo, litro ..............
Piimentos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, ídem,.. 
Mancliego, ídem,. .
De Panna, idem----
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem......................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, idem. 
Trigo, quinta) m ............
Vinos:

Bjancos, litro ..........
Tintos, Idem............ .

Vinagre, idem.............. .

p  n. B  a  I  o  s

Día

Penetae PoflQt&a

Día BÙ ^Dítt I 

PdsetAd

D ih  2 Día a

PdMetAi

IIJA 4

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,4ü 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 ) .80 a 2,40 :,80 a 2 .jQ
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ^>401,7.5 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 '

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241.75 a 4 1,75 a 4 1,75 8 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1 75 a 4
42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 H 450.70 a . 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1 4íi30 a 35 30 a 35 .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 351.43 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2 202 íi 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 '

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,8C a 5,80 4.S0 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5 ÍÍQ0,60 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„5Ü a 0Í60

2,.30 a 3,60 2,30 a 3,60 2,30 u 3,60 2,30 a 3,00 2,30 a 3,60 2„30 a 3,60 2 30 a 3,601.40 a 4.80 1,40 a 4 80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4 803 a 8 3 H 8 3 fl 8 3 a 8 3 a 8 3 n 8 3 a S4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,803,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,902 2 2 2 2 2 2'

6 u !3 5 a 13 6 a 13 B fl 13 6 a 13 6 í\ 13 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,4o a .3 2,40 a 3 2 40 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 .37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 61 41 a 501,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1„50 n 2,40 1,50 a 2,40

Ù 50 a 0,65 0,50 a 0,&5 0.50 a 0,&5 0,50 a 0,65 0..50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a n (150,50 a ) 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
0,R5 a 1,20 0,65 a 1,20 0Jt5 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20

57 a 80 .57 a s o 57 a SO .57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 ,.5ü a 3,60 1 „50 a 3,60 1,50 a 3,60 1„50 a 3,601 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 f\ 2 ] H 2 1 a 21,20 u 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80 1,20 a 1 8(Í 1,20 a 1,80 1.20 a 1 HO0,60 a 0,80 0,60 a 0.8(1 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 8 0^801,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 I.IO a 1„30 1,10 a 1 30Í5 15 15 15 15 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60ñ a 10 5 a 10 5 H 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 n 10

0,&5 0,65 0,05 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0„330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 o ' i o0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0J20,12 0,12 0.12 0,12 0.12 0,12 0J20,06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0Í06fí a 11 B a 11 6  a 11 6 a 11 6 e 1! 6 a I I B a 1 ]
1 a 2 I a 2 1 a 2 1 n 2 1 a 2 I a 2 I B 20,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,800,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,800,40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 e 10 8 a 10 8 a iO4 ñ 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6M a 13 II a 13 11 a 13 11 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 1311 a ¡2 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 II a 12 I i a 120,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.2030 a .36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 .30 E 36 30 a .16 30 a 36

2 2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 40,25 a \ 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a L 0,25 a I 0Í25 a 1

.52 a 60 52 a 60 52 a 60 .52 a 00 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 8 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0̂ 900,40 a 0,65 0,40 a 0,R5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Nñmeiu // peso de ¡na reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DiAS
^  h i &  t~i ñ1 iC  I  L .  í3  <3- í í .  A IV I  0  s

Vjichk 'l'eftietHB Lamirtiíi l.eclmles Cerdos Viicas Terneras LBTiafes Leclinles Cerdos

230 05 5.018 40 210 57.960,8 5.215,8 39.910,4 366 14.811,2
315 73 0.002 135 . p 78.053,2 3 673 48.630,2 833,7 *
178 6 4.140 40 » 42.865,3 3BS 33,125,7 369,1 *

• t ■ • p » P * *
28! 14 2,001 209 70.186,0 032,3 22.034,3 . . , J 15.036,1
230 10: 9.807 ■ 37.175.5 4.481,4 ■23.788,3 * * >
m 49 3,520 ‘ 46.701,1 2 779 28,938,7 * *

M37 3.34 24,328 , 224 413 350.341,5 17.470,5 197.543,6 t.468.8 90.847,3

Derechos devengados

DÍAS
Sntiftrfnn

I ’entíliK

fJiieiiiH 
(te (O

l ’otml (iH

■ir>,rio
m

ii7,m

resphiK

7.Í1U,7'> 
0.8J7,l¡í 
2.784,fi5

S.73V™
4 2GÜ,lKi 
4.18‘,75

3Ü.D53 Ü,5

l.fiCHtii'm

272.40
281.40 

1.5,40
5W,80 
.va,30 
3(i3,q̂

a,01S,!S

Moiidoii
Kiierlii

PeaetiiH

4.441,20 
5.303,80 
2,019,‘iO

,1.004,2(1
2.085,55
3,202

21.045,05

T r a i l  B- 
pnrtCB

[■‘eHelHS

4.315,30 
4 601.0,5 
2.971,80

4 103,35 
3.114,45 
3.3'13„5n

91.773,35

CdmarHB

Pesetas

1.009,10 
1.087.05 
1.088,70 
I 080,'0 
1.773,50 
1.787,65 
1.850 00

19.482,60

Secadero 
de pieles 
y cueros

E'cael fts

4,15

,300 
4,34 55

828,70

Alcmccti

l ’esetaa

60,00

60,00

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por ve i i t H 
de pie irnos

Pesetas

34,50
08,60
03,00

100,70
■34,50.

176,80

478,70

Mercado 
de CiatiH 

dos

Pesetas

510,70 
460,98 
192,01 
57 98 

285,10 
267,80 
231,33

2.016,19

T O T A i.
OBNCHSI.

Pesetas

18,768,10 
10 343,13 
9.692,16 
2 257,19 

15.590,55 
12.770,90 
13.369,03

01,709,38

Niiiiieio tí peso de tas ¡erñeras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos dias que se expresan

Il lAS
T J  iwt E R O :p  P t  0  0  t ì  33 E 1ST a  I  A .  "sr E* t t .  B  O  I  0  S

| } 0  ICACA De k ! l« ( { r a ia i) S De Casulla De IH MüiiUiña De Galicia De la tierra De Asliirias

98 3.17 15,410,6 . 3,20 a 4,35 3.25 a 4 3,13 a 3.35 3,04 a 3,69 3.25 a 4
90 420 18.039,7 3,81 11 1,35 3,35 a 4 3.13 a 3.48 2,9! a 3,61 3.K a 4
.̂1) 304 11 ‘236,0 3.61 11 1„15 3,35 a 4 3,13 a 3,48 2,91 a 3,6! 3,15 H 4
12 ^riO 10.567,7 .1,69 à 1.35 3.26 à 4.04 3,17 a 3,35 3.04 a 3,56 3,26 a 4,04

3M 15.310,3 3 69 il 4..15 3,26 n 4,04 ,3,17 a 3,35 3.04 a 3,56 3,26 a 4,04
20/ 13.110,0 3,69 H 4,36 3,B a 3,83 3,01 a 3,26 3.04 a 3,.35 3,35 a 3,83

2.105 06.033,1

ib'ecios por clases 1/ promedios del hiiogramo en canal de la carne de reses vacunas maqores, lanares y cerrftVts

ijfmnr..

O fiUn,

Lanar*

‘ Din 28 Día 29 D(p 30 Dia 1 D(a 2 ' Día 3 Dia 4
C L A S E  1>E G A N A IK ) -  , - - - - - -

Pesetas Péselas Pesetas Pe act as Pesetas Pesetas

1 Vm'H8..........V 2,61 a .1,96 9 71 a 3,30 2,76 a ,1,40 » 2.61 a 3,41 3 a 3,40 3 a 3,10
3,18 a 3.22 3.18 a 3,22 3,15 a 3,'22 1 3,13 a 3,99 3.13 a 3,22 3.17

T oros......................... 3.30 a 3,59 3,43 a 3,52 3.15 a 3,50 p 3,M a 3,51 3 3á a 3,5G 2.Í11 a 3,51
[ Hueves.. * .......... > 3.09 a 3,18 3 ii 3.13 2.05 k 3,13 a 3,22 3 a 3,13 3,29 ■
i C'orderoB................... 2,85 a 3.10 2,05 a 3,10 2,0i K 3,10 » 2,70 a 3,10 9,70 a 3,10 2,75 a 3,10
1 Cerneros................... • * > » » i

............  1 Dveitia...................... • » p * >
( Cabras....................... * ) • * p

Ciiste llaaos.............. 2,00 a .1,'30 p * 3 a 3>25 > >
í Ancttiliices................. 2,60 a 9,65 p t 2,70 t »
\ F'.KtremeriDfi........... . 9,65 0 2,70 p k 1 2,70 »

............... .. MiirclaaoB................. 3 a 3,10 » > » 3 6 3,36 p p
I M allorq iiliies............ ■ t »  ̂ » > > k
r V ltorlnnoB................ * ' p • ) > V 1

Corraleros................. * 1 * k

I t  0  JS/O: E  .0  X 0  s  n > X A  I t  X 0  3

O mayor ................................ 3,22 3.26 3.27 3,26 3,25 3,27
3 3 3,03 > 3 2,98 3,9f>
3.09 k ' * 2,05

‘ .

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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